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INTRODUCCIÓN 

 

 
El presente Manual de Políticas Contables se ha desarrollado bajo Normas Internacionales de 
Información Financiera NIC - NIIF, con la finalidad de proveer información precisa e idónea para los 
accionistas, la administración, los empleados, el Estado, los proveedores, los clientes, las autoridades 
de control y vigilancia y demás usuarios interesados; generando transparencia y confiabilidad. 
 
La preparación del Manual cumple con la Ley 1314 de 2009 del Congreso de la República de Colombia 
y sus Decretos reglamentarios en especial el 2784 de diciembre de 2012, mediante el cual se introdujo 
el Marco Técnico Normativo para las Compañías que pertenecen al Grupo No 1, y el 2129 de 2014 el 
cual permitió a las Compañías del Grupo No 1, aplicar voluntariamente el Marco Técnico Normativo 
para las Compañías del Grupo No 1. Este manual, consulta la realidad económica, SF Convias S.A.S toma 
los aspectos relevantes y aplicables de las mejores políticas contables a nivel mundial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. CONTEXTUALIZACIÓN DEL NEGOCIO 
 



 

 

 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES, BAJO 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD NIC- NIIF 

 
Código: AD-MA-001 

Versión: 1 
Vigente desde: 01/01/2021 

 Página 6 de 64 

 

 

SF Convias S.A.S, fue constituida en 2010 con una duración indefinida. Tiene como objeto social el 
estudio, diseño, planeación, financiación, explotación y administración de negocios de infraestructura 
y la ejecución de todas las actividades y obras propias de la ingeniería y la arquitectura en todas sus 
manifestaciones, modalidades y especialidades, dentro o fuera del Territorio Nacional bajo cualquier 
sistema, y en todo caso podrá desarrollar cualquier actividad comercial o civil lícita. En desarrollo de su 
objeto social, 
la Sociedad podrá: Ejecutar las actividades de la ingeniería en todas sus manifestaciones, incluyendo, 
pero no limitada, a diseño, construcción de obras civiles, infraestructura de todo tipo, administración 
de proyectos y recaudo y administración de peajes. Operación vial y actividades de mantenimiento de 
vías e infraestructura vial. Celebrar y Ejecutar el contrato de concesión correspondiente a la licitación 
pública No. 015-2010 (el “contrato de concesión No. VF-12-2010-02 del 23 de diciembre del 2010”), 
las obras necesarias para LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS, FINANCIACION, 
GESTION SOCIAL, PREDIAL Y AMBIENTAL, CONSTRUCCION, REHABILITACION, ADMINISTRACION, 
OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL CORREDOR DE CARGA Y ACCESO PORTUARIO DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA, Y EL SANEAMIENTO BASICO DEL CAÑO DE LA AHUYAMA ENTRE EL PUENTE ALBERTO 
PUMAREJO Y LA CARRERA 38 (AVENIDA DE LOS ESTUDIANTES), según se establece en los pliegos de 
condiciones, en el correspondiente contrato, sus adendas, en los apéndices del contrato y demás 
anexos del pliego; así como también explotar todos los bienes de la Concesión en ese Sector, de 
acuerdo con lo previsto en el Contrato de Concesión y en la ley, explotación que comprende el uso para 
fines comerciales o publicitarios de los activos concesionados, e igualmente de los bienes inmuebles 
(por adhesión o accesión) o muebles que formen parte del Sector 1 y hayan sido construidos por la 
Sociedad Concesionaria o que hayan sido entregados por el DISTRITO DE BARRANQUILLA en concesión, 
en desarrollo del Contrato de Concesión, con sujeción a los términos y condiciones expresamente 
previstos en este, así como ejecutar cualquier otra obligación que se derive del pliego de condiciones 
y del contrato de concesión. La inversión, aplicación de recursos o disponibilidades de la Sociedad en 
Empresas organizadas bajo cualquiera de las formas autorizadas por la ley sean nacionales o 
extranjeras y que tengan por objeto la ejecución de negocios de infraestructura.  
 
La Sociedad S.F. Convias S.A.S y el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla suscribieron 
un contrato con fecha de Inicio del 23 de diciembre de 2010 y posteriormente se firman dos otro sí, el 
No. 1 del 14 de junio de 2013, donde se modifica la cláusula 12 relacionada con las apropiaciones del 
contrato y el No 2 del 4 de octubre de 2018, donde se ampliación el del contrato.  El contrato 
comprende a grandes rasgos dos obras por ejecutar:  
 
1. el estudio, diseño definitivo, financiación, gestión social, predial y ambiental, construcción, 

rehabilitación, administración, operación y mantenimiento del Corredor de Carga y Acceso 
Portuario del Distrito de Barranquilla, de ahora en adelante denominada “Infraestructura”, y  

2. el saneamiento básico del Caño de la Ahuyama entre el puente Alberto Pumarejo y la carrera 
38 (Avenida de los Estudiantes), el cual incluye también operación y mantenimiento a lo largo 
del contrato, de ahora en adelante denominada “Saneamiento Básico”. 

 
El contrato tiene acta de inicio a partir del 2 de marzo de 2011 y de acuerdo con los otros si firmados 
posteriormente, un plazo máximo de 28 años a partir de esta fecha, por tanto, las proyecciones 
incluyen flujos hasta marzo de 2039. A continuación, se detallan las fechas de las diferentes etapas del 
contrato: 
 



 

 

 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES, BAJO 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD NIC- NIIF 

 
Código: AD-MA-001 

Versión: 1 
Vigente desde: 01/01/2021 

 Página 7 de 64 

 

 

 Preconstrucción: 2 de marzo de 2011 a 2 de septiembre de 2011 

 Construcción: 2 de septiembre de 2011 a 16 de septiembre de 2014 

 Operación y Mantenimiento – Máximo plazo: 17 de septiembre de 2014 a 2 de marzo de 2039 

 Liquidación: 4 de mayo de 2039 
 
Contrato adicional No 1: contrato de concesión que le fue adjudicado a las partes para la realización 
de estudios y diseños definitivos, financiación, gestión social, predial y ambiental, construcción y 
rehabilitación, administración, operación y mantenimiento del corredor de carga y acceso portuario 
del distrito de barranquilla, y el saneamiento básico del caño de la   ahuyama entre el puente Alberto 
Pumarejo y la carrera 38 (Avenida de los estudiantes), en la virtud de la participación en la licitación 
pública No. 015-2010 (el “contrato de concesión No. VF-12-2010-02 del 23 de diciembre del 2010”). 
 
Que en el numeral 1.46 de la cláusula primera del contrato se definieron las obras de construcción 
condicionadas así: …  “Son las Obras de Construcción condicionadas a la disponibilidad del Distrito de 
recursos para su ejecución, definidas dentro del presente contrato y sus apéndices. 
 
Las Obras de Construcción Condicionadas son las obras definidas dentro del apéndice A para la 
intercesión del puente Pumarejo. 
 
La ejecución de las Obras de Construcción Condicionadas es responsabilidad del Distrito. Sin embargo, 
es responsabilidad del Concesionario: i) los ajustes y adopción como propios del Concesionario de los 
diseños con que cuenta el Distrito y/o realización completa y suficiente por su cuenta y riesgo, de los 
diseños que no tengan elaborados el Distrito, respecto de la totalidad de las Obras de Construcción 
Condicionadas ii) las labores de Operación y Mantenimiento de las Obras de Construcción 
Condicionadas, una vez estas hayan sido culminadas y el Distrito le haya hecho la entrega Oficial de 
las mismas al Concesionario. 
 
Las Obras de Construcción Condicionadas, en el caso de llegar a un acuerdo de ejecución con el 
Distrito, deberán cumplir puntualmente con los resultados exigidos en las Especificaciones 
Particulares de Construcción y Parámetros de Diseño, sin perjuicio de cumplir también con las 
Especificaciones Generales de Construcción y en general con todo lo establecido en el Contrato de 
Concesión y sus Apéndices.” 
 
Mediante atento No 3 al pliego de condiciones que rigió el proceso se modifica el literal b) del capítulo 
de DESARROLLO EN SANEAMIENTO BASICO PARA EL CAÑO DE LA AHUYAMA LOCALIZADO ENTRE EL 
PUENTE PUMAREJO Y LA CARRERA 38, del apéndice A del pliego de condiciones, el cual quedo en lo 
pertinente así:  B) CONTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y OBRAS PARA EL CORREDOR DE 
CARGA.  ...  “la construcción de la intercesión entre el puente Pumarejo para darle solución a la entrada 
al corredor de carga será desarrollado por el distrito y la responsabilidad única del concesionario solo 
será la de realizar el diseño. Esta obra es una obra de construcción condicionada tal como se describe 
en la minuta del contrato. la construcción que haga el concesionario, por la cual es responsable, será a 
partir del puente sobre el caño de la Ahuyama perteneciente a la intercesión Puente Pumarejo, en el 
comienzo del área a intervenir en la Zona Franca, es decir, inicio en la orilla oriental del Caño. “ 
 
Que el Decreto 3460 de 2008 establece sobre la adición y prorroga de las concesiones de obra pública 
que la justificación de estas “solo podrá tener como fundamento la necesidad de desarrollar obras 
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adicionales directamente relacionadas con el objeto del concesionado o la repercusión de la inversión, 
debidamente soportada en estudios técnicos y económicos… “ 
 
Que para efectos de la sustentación de la conveniencia y oportunidad de adicionar el contrato de 
concesión No. VF-12-2010-02, a través del cual se pretende incluir como obra a contratar la que era 
condicionada para la construcción de la “La Construcción de la intersección entre el puente Pumarejo 
para darle solución a la entrada al corredor de carga, el secretario de infraestructura y la interventoría 
han sustentado la necesidad de adicionar las obras condicionadas para la construcción por el 
concesionario como aparece en Contrato adicional No. 1. 
 
Contrato Adicional No.2 al (“contrato de concesión No. VF-12-2010-02 del 23 de diciembre del 2010”), 
la realización por cuenta y riesgo del CONCESIONARIO de las siguientes obras viales de acceso al puerto 
de Barranquilla: 
 
Rectificación, reconstrucción, administración y operación de 1,47 km en concreto rígido de la calzada 
de la carrera 38 desde su intersección con el corredor portuario hasta la carrera 30 y esta desde la 
carrera 38 hasta su intersección con el corredor portuario entre las abscisas K0+000 y K1 + 467.73. Así 
mismo, la construcción de alcantarillas y obras de drenaje, cámaras de intersección, pavimento en 
concreto rígido con un ancho 14.00 metros, cuatro carriles en un solo sentido; los andenes serán 
reconstruidos para unificarlos en texturas colores y niveles propendiendo una segura circulación de los 
peatones en el ancho variable varia entre 4m y 10 m de los cuales se determinarán las zonas verdes de 
circulación y amoblamiento urbano. 

 
 

2. MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 
 

2.1 Objetivo 
 

Establecer los parámetros fundamentales para el reconocimiento, medición, revelación y 
presentación de los estados financieros de propósito general y específicos, asegurando la 
consecución y administración de información contable de manera confiable. 
 

2.2 Alcance 
 
El documento actual, proporciona una guía metodológica, técnica y práctica para la selección y 
aplicación de las políticas contables internacionales NIC-NIIF, que serán implementadas para la 
preparación de estados financieros de SF Convias S.A.S.  

2.3  Uso 
 
Ser una fuente de consulta certera, para el manejo de la información contable de la compañía 
bajo la metodología de Normas Internacionales de Información Financiera NIC-NIIF, que permita 
el óptimo entendimiento de la dinámica de cada una de las cuentas de los estados financieros y 
su respectivo análisis. 
 
Para ello, el manual contempla: 
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a. Aspectos generales de las políticas contables; principios y/o pautas, para el manejo de la 
información financiera en los diferentes escenarios posibles en que se desenvuelva la 
compañía, con el fin de asegurar homogeneidad en el tratamiento de la información. 

 
b. Marco Conceptual de las políticas contables, plasmando la estructura a utilizar para la 

creación y aceptación de estas. 
 

c. Metodología para el manejo de la información de cada uno de los rubros aplicables a la 
compañía, bajo los lineamientos de las políticas contables acá establecidas y aprobadas. 

2.4 Actualización 
 
La actualización del presente manual, es una de las principales responsabilidades y 
procedimientos a desarrollar por parte de la Gerencia de la Compañía. Se desarrolla a 
continuación cada uno de los rubros a contemplar, con la finalidad de preservar la validez de la 
información acá descrita a través del tiempo. 

 
3. POLÍTICAS CONTABLES GENERALES. 

 
3.1 Generalidades 

 
3.1.1 Selección y aplicación de políticas contables 

 
Son políticas contables los principios, bases, convenciones, reglas y procedimientos específicos 
adoptados por la compañía al preparar y presentar los estados financieros. 
 

La compañía aplicará dichas políticas, cuando las mismas abarquen, específicamente la naturaleza 
de una transacción u otro suceso o condición. Sin embargo, la compañía puede decidir no hacerlo 
cuando el efecto de la aplicación resulte inmaterial. 
 
La gerencia de la entidad deberá utilizar su juicio para desarrollar y aplicar políticas contables que 
den lugar a información que sea: 

 
a) Relevante para las necesidades de toma de decisiones económicas de los usuarios, y 

 
b) Fiable, en el sentido de que los estados financieros: 

 
- Representen fielmente la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo 

de la entidad. 
- Reflejen la esencia económica de las transacciones, otros sucesos y condiciones, y no 

simplemente su forma legal. 
- Sean neutrales, es decir, libres de sesgos. 
- Sean prudentes. 
- Estén completos en todos sus extremos significativos. 
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3.1.2 Uniformidad de las políticas contables 
 

La selección y aplicación de las políticas contables es de manera uniforme para las transacciones, 
otros sucesos y condiciones que sean similares, a menos que esta política requiera o permita 
específicamente establecer categorías de partidas para las cuales podría ser apropiado aplicar 
diferentes políticas. 

3.1.3 Negocio en marcha 
 
Los principios contables parten de la finalidad con la que fue creada SF Convias S.A.S, la cual tiene 
una duración indefinida según consta el certificado de existencia y representación legal y cuyo 
objeto principal es la ejecución del contrato de concesión No. VF-12-2010-02 del 23 de diciembre 
del 2010, por lo que la compañía cuenta con la capacidad financiera y operativa para la ejecución 
y cumplimiento del mismo. 

3.1.4 Materialidad 
 
La Materialidad de acuerdo a la norma, será implementada como el concepto que establece y/o 
determina la relevancia de los sucesos que se presenten en el manejo de la información 
financiera de la compañía. Dado lo anterior, la aplicación del concepto, implica que no será 
necesario cumplir un requerimiento de información específico, de una norma o de una 
interpretación, si la información correspondiente careciese de importancia relativa, de acuerdo 
a los parámetros establecidos por la compañía para el respectivo cálculo de la Materialidad. 

 
3.1.5 Características cualitativas 

 
SF Convias S.A.S, al elaborar sus estados financieros aplica características cualitativas a la 
información financiera, para que así esta pueda adecuarse a las necesidades comunes de los 
diferentes usuarios, con el fin de propiciar el cumplimiento de los objetivos de la entidad y 
garantizar la eficacia en la utilización de dicha información. 

3.1.6 Moneda funcional 
 

SF Convias S.A.S, expresa en los encabezados de los estados financieros la utilización de su 
moneda funcional, (el peso colombiano). 

3.1.7 Marco conceptual de las Políticas Contables 
 

El marco conceptual de las políticas contables, implementadas en la administración de la 
información financiera, bajo lineamientos NIC - NIIF, se rige por una estructura homogénea para 
cada una de ellas, con el fin de asegurar la trazabilidad de la información al interior de la 
compañía y dar tratamiento bajo estándares previamente avalados. 

3.1.8 Estructura 
 

La estructura de las políticas contables, establece los rubros que deben contener por lo menos 
cada una de éstas, asegurando así el establecimiento de políticas óptimas y con la cobertura 
requerida para el debido uso de la información por parte de los usuarios. 
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3.1.8.1 Objetivo 
 

Plantea el fin último, para el cual se establece y/o plantea la Política Contable en cuestión, 
buscando así dar claridad absoluta a los diferentes usuarios, del porqué y para qué se incluye 
dicha política en el presente manual. 

3.1.8.2 Definición y Alcance 

 
La definición y el alcance, tienen como finalidad la contextualización del usuario, definiendo el 
espacio y elementos o rubros que acoge la política. El primer ítem busca definir teóricamente la 
naturaleza y dinámica de los elementos que componen las cuentas contables que son abarcadas 
por la política. El segundo ítem define hasta qué punto o qué cantidad de información y cuentas 
contables son acogidas por la respectiva política. 

3.1.8.3 Reconocimiento 
 

Dentro del reconocimiento, se estipulan los requisitos y/o cláusulas que deben cumplir las 
diferentes transacciones que se realicen al interior de la compañía, para ser reconocidas 
(contempladas), dentro de la norma en cuestión. Siendo así la Materialidad el factor y/o agente 
decisivo, de la inclusión o exclusión de las transacciones bajo la dinámica de la norma. 

3.1.8.4 Medición 
 

La medición de las diferentes transacciones para la debida conciliación de las mismas, en el 
desarrollo del objeto social de la compañía, contiene el modelo estadístico, matemático, 
financiero y contable a seguir para dar un tratamiento homogéneo y estandarizado a la 
información contable que susceptible a la aplicación de la norma. 

 Métodos de medición 

 
Valor Razonable 

 
La compañía, reconoce el valor razonable como el importe por el cual puede ser 
intercambiado un activo, o cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor 
interesado y debidamente informado, que realizan una transacción en condiciones de 
independencia mutua. 

Valor Neto Realizable 
 

Es el precio estimado de venta no forzada de un activo, en el curso normal de las 
operaciones, menos los costos estimados que se pueden generar por la naturaleza de la 
transacción, o el precio que se estaría dispuesto a pagar, para liquidar el pasivo en 
condiciones normales. 

Costo Histórico 
 

Está constituido por el precio de adquisición, o importe original, adicionando todos los 
costos y gastos en que debe incurrir la compañía, para la puesta en marcha y debida 
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prestación de servicios (en la formación y colocación de los bienes en condiciones de 
utilización o enajenación). Además, hará parte del costo histórico las adiciones y mejoras 
objeto de reconocimiento efectuadas a los bienes. 

Costo Amortizado 

 
El costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero, es la medida inicial 
de dicho activo o pasivo menos los reembolsos del principal que se tengan lugar en la 
efectividad de la transacción, más o menos la amortización acumulada. Para la debida 
valoración se debe utilizar el método de la tasa de interés efectiva. 

Costo Atribuido 
 

Se define como el importe usado como sustituto del costo o del costo depreciado en una 
fecha determinada. En la depreciación o amortización que se realice posteriormente, se 
asume que la compañía había reconocido inicialmente el activo o pasivo en la fecha de 
adquisición o efectividad y que dicho costo fue utilizado para equivalencia al costo 
atribuido. 

 Metodología de medición 

 
La metodología de medición, define la forma, procesos y pasos que se deben efectuar para la 
óptima valoración de las diferentes cuentas contables, que acogen la totalidad de activos y 
pasivos de la compañía, según sean las políticas de cada norma, que abarcan las cuentas. 

Medición Inicial 
 
 

La medición inicial, es el valor único que se otorgará a cada cuenta contable bajo Normas 
Internacionales de Información Financiera. En la estructura de las políticas de cada norma, se 
debe establecer el modelo de medición a aplicar para esta primera instancia. A partir de este 
valor se procesará la información contable para futuros comparativos. 

Medición Posterior 
 

La medición posterior, contempla aquellas mediciones y/o valoraciones que se realizarán a 
cada cuenta contable en diferentes períodos de tiempo, posteriores al reconocimiento inicial. 
Las políticas de cada norma deben establecer el modelo a aplicar en dichos períodos, con el fin 
de asegurar información fiable, óptima y comparable en diferentes períodos de tiempo. 
 

3.1.8.5 Revelación 
 

En línea con la presentación, anteriormente descrita. La revelación, es parte fundamental en la 
estructura de las normas contables, siendo el rubro que aglomera los diferentes detalles de la 
naturaleza generadora de diferentes situaciones al interior de la compañía y reflejadas en los 
estados financieros de la misma. Dado lo anterior, dentro de cada norma debe quedar la claridad 
de la metodología y parámetros a aplicar, para la revelación de situaciones que se consideren 
deben ser objeto de análisis detallado por parte de los usuarios de la información financiera de 
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la compañía. 
 
 

 
4. POLÍTICAS CONTABLES PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES FINANCIEROS 

 
4.1 Moneda de Presentación. 

 
SF Convias S.A.S, expresará en cada uno de los encabezados de los estados financieros la 
utilización de su moneda de presentación, el peso colombiano. 

4.2 Presentación razonable. 
 

La sociedad presentará razonable y fielmente la situación financiera, el rendimiento financiero y 
los flujos de efectivo, revelando información adicional que sea considerada necesaria para la 
mejor razonabilidad de la información. 

4.2.1 Principio de devengo o causación 
 

La compañía, preparará sus estados financieros bajo la base contable de causación. El único 
componente en el que esto no aplica, es en el estado de flujo de efectivo. 
 
Esto significa que las partidas se reconocen como activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos, 
cuando satisfacen la definición y el criterio de reconocimiento de esos elementos. 
 

4.2.2 Frecuencia de la información. 
 

La Compañía presentará un juego completo de estados financieros anualmente, cumpliendo a 
cabalidad con los numerales anteriormente descritos del presente apartado. Dicho juego de 
informes está conformado por: 

- Estado de la Situación Financiera. 
- Estado de resultados con su respectivo Estado de Resultados Integral. 
- Estado de Cambios en el patrimonio. 
- Estado de flujo de efectivo. 

 

4.2.3 Revelaciones en las notas a los estados financieros. 

 
Las notas a los estados financieros se presentarán de forma sistemática, haciendo referencia a 
los antecedentes de la compañía, la conformidad con la normativa internacional, las partidas que 
poseen importancia relativa presentarán un detalle a mayor nivel, la naturaleza de sus 
operaciones y principales actividades y otra información que sea considera relevante de describir 
por parte de los directivos de la compañía, por la relevancia de su impacto sobre los estados 
financieros de la misma. 
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4.3 Estados Financieros 

 
4.3.1 Estado de la Situación Financiera 

 
En este informe, la compañía presentará las partidas de los elementos: Activo, Pasivo y 
Patrimonio del estado de la Situación Financiera. Además, los activos y pasivos se clasifican como 
Corrientes y No Corrientes como categorías separadas de acuerdo a su nivel de liquidez. 
 
Un activo se clasificará como corriente cuando satisfaga los siguientes criterios: 

 

a) Espere realizarlo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en un ciclo igual o menor a 
un período contable (1 año). 

b) Mantiene el activo principalmente con fines de negociación, entiéndase por negociación no 
sólo enajenación del activo sino todas las transacciones que puedan ser generados de 
transferencia de recursos, igualmente en períodos iguales o inferiores a 1 año de acuerdo a 
la falta de restricciones para negociación. 

c) Se realizará el activo en los doce meses siguientes después de la fecha sobre la que se 
informa. 

d) Se trate de efectivo o un equivalente al efectivo, salvo que existan restricciones de 
utilización de dichos recursos en un período inferior al descrito en el numeral a. 

e) La compañía clasificará todos los demás activos que no cumplan con la definición de activo 
corriente como no corrientes. 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando: 
 

a) Espera liquidarlo en el transcurso del ciclo normal de operación de la entidad (12 meses). 
 

b) El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se 
informa. 

La compañía clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 
 

Presentación 
 

La compañía ha optado por presentar sus Activos y Pasivos en orden a su grado de liquidez, ya 
que esta presentación resulta más fiable y pertinente de acuerdo a las características del negocio, 
manteniendo la estructura de iniciar por activos y proceder con pasivos. 

 

4.3.2 Estado de Resultados y Estado de Resultados Integral. 
 

La compañía opta por presentar su estado de resultados según la función del gasto, ya que esta 
alternativa proporciona información que resulta más fiable y pertinente a las necesidades propias 
de SF Convias SAS. La presentación del estado de resultados según este enfoque requiere que la 
compañía agrupe los importes de acuerdo con su función como parte del costo de operación, o, 
por ejemplo, de los costos de actividades de administración. De esta forma, como mínimo, la 
compañía revelará, su costo de operación de forma separada de otros gastos. 
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4.3.3 Flujo de efectivo NIC 7 
 

Para efectos de preparación la compañía realizará su estado de flujo de efectivo bajo método 
indirecto. 

Efectivo y equivalentes de efectivo: 

 
Incluyen el efectivo en caja, bancos e inversiones negociables de corto plazo. En el balance de 
situación financiera, los sobregiros bancarios se clasifican como recursos ajenos en el pasivo 
corriente. 

Actividades de operación: 
 

Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios de la empresa, así 
como otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o financiación. 

Actividades de inversión: 
 

Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de 
activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 
 

Actividades de financiación: 
 

Actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y de los 
pasivos de carácter financiero. 

4.3.4 Estado de Cambios en el Patrimonio 
 

La compañía presentará un estado de cambios en el patrimonio que muestre: 
 

 El resultado integral total del periodo. 
 

 Para cada componente de patrimonio, los efectos de la aplicación retroactiva o la re expresión 
retroactiva reconocidos según la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores. 

 

 Para cada componente del patrimonio, una conciliación entre los importes en libros, al inicio 
y al final del periodo, revelando por separado los cambios resultantes de: 

 
a) Resultados. 

b) Cada partida de otro resultado integral. 

c) Transacciones con los propietarios en su calidad de tales, mostrando por separado las 
contribuciones realizadas por los propietarios y las distribuciones a éstos. 

4.3.5 Generalidades 
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Las omisiones o inexactitudes de partidas son materiales si pueden, individualmente o en su 
conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios basados en los estados 
financieros. La materialidad (o importancia relativa) depende de la magnitud y la naturaleza de 
la omisión o inexactitud, enjuiciada en función de las circunstancias particulares en que se hayan 
producido y evaluada a su vez por los parámetros de materialidad previamente determinados 
por la compañía. 
 
 
 

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

5.1 POLÍTICAS CONTABLES, CAMBIOS EN ESTIMACIONES CONTABLES Y ERRORES - (NIC 
8) 

5.1.1 Alcance 
 

Esta norma, acoge todas las demás normas contenidas en el manual, ya que la presente sirve 
como parámetro general para determinar el manejo que se dará a cada uno de los sucesos que 
se presenten en el desarrollo del objeto social de la compañía. 

5.1.2 Definición 
 

Políticas Contables 

 
Son el conjunto de principios, reglas y procedimientos específicos, que serán adoptados por la 
compañía para el manejo estandarizado y homogéneo de la información financiera de la misma. 
En cada una de éstas, se clasifica la información de acuerdo a su naturaleza y se define el 
tratamiento dado a partir de su reconocimiento para la compañía. 
 
Cuando una NIIF (norma) sea específicamente aplicable a una transacción, otro evento o 
condición, la política o políticas contables aplicadas a esa partida se determinarán aplicando la 
NIIF en cuestión, y considerando además cualquier Guía de Implementación relevante emitida 
por el IASB (por sus siglas en inglés, International Accounting Standars Board) para esa NIIF. 

 
5.1.3 Selección y aplicación de las políticas contables 

 
La compañía seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera uniforme para 
transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares, a menos que una NIIF requiera o 
permita establecer categorías de partidas para las cuales podría ser apropiado aplicar diferentes 
políticas. Si una NIIF requiere o permite establecer esas categorías, se seleccionará una política 
contable adecuada, y se aplicará de manera uniforme a cada categoría. 
 
En ausencia de una NIIF que sea aplicable específicamente a una transacción o a otros hechos o 
condiciones, la Gerencia, deberá usar su juicio en el desarrollo y aplicación de una política 
contable, a fin de suministrar información que sea relevante y fiable. Estas partes, referirán y 
considerarán la aplicabilidad de las siguientes fuentes en orden descendente para la debida 
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determinación de la norma aplicable para los diferentes eventos y/o situaciones presentadas en 
la compañía: 

a) Los requisitos y guías establecidos en las NIIF que traten temas similares y relacionados. 
 

b) Las definiciones, criterios de reconocimiento y conceptos de medición establecidos para los 
activos, pasivos, ingresos y gastos en el Marco Conceptual (estructura de cada política 
contable, según el presente manual). 

 

5.1.4 Cambios en políticas contables 
 

La compañía cambiará una política contable solo si el cambio es generado por alguna de las 
siguientes situaciones: 

 
(a) Es requerido por cambios a esta NIC-NIIF por las entidades reguladoras. 

(b) Dé lugar a que los estados financieros suministren información fiable y más relevante sobre: 
los efectos de las transacciones, otros sucesos o condiciones sobre la situación financiera, el 
rendimiento financiero o los flujos de efectivo de la entidad. 

Los cambios en políticas contables que se presenten deberán ser aprobados por la Asamblea de 
Accionistas. 

 
No constituyen cambios en las políticas contables: 

 
(a) La aplicación de una política contable para: transacciones, otros sucesos o condiciones que 

difieren sustancialmente de los ocurridos con anterioridad, a causa de cambios en su 
naturaleza de ocurrencia. No se considerará como cambio en política contable, sino que 
conllevará a realizar adaptaciones en la metodología del tratamiento contable de la 
información (cambio en estimación contable), según la nueva naturaleza y/o dinámica de 
las transacciones, sucesos o condiciones. 
 

(b) La aplicación de una nueva política contable para transacciones, otros eventos o condiciones 
que no han ocurrido anteriormente o que no eran significativos. 
 

(c) Un cambio en el modelo de medición, cuando ya no exista disponibilidad de información 
fiable y relevante. 

Aplicación de los cambios en políticas contables 

 
La compañía contabilizará como cambios de políticas contables como los movimientos generados 
y que cumplan por lo menos con algunas de las especificaciones anteriores. 

 

Aplicación Prospectiva de los cambios en políticas contables. 
 

La aplicación prospectiva de un cambio en una política contable consiste en la aplicación de la 
nueva o modificada política contable a las transacciones, otros eventos y condiciones ocurridos 



 

 

 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES, BAJO 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD NIC- NIIF 

 
Código: AD-MA-001 

Versión: 1 
Vigente desde: 01/01/2021 

 Página 18 de 64 

 

 

tras la fecha en que se cambió la política. 

Aplicación retroactiva de los cambios en políticas contables. 
 

Cuando se aplique un cambio de política contable de forma retroactiva, la compañía puede 
considerar la negación de la materialidad de su efecto y por lo tanto lo aplicará exclusivamente 
en el período corriente revelando en todo caso o situación este suceso. 

 
Cuando la compañía necesite hacer un cambio relevante en sus políticas con aplicación 
retroactiva, podrá sólo afectar las utilidades retenidas del periodo comparativo anterior y realizar 
las revelaciones que dieron origen a dicho cambio. 

 

5.1.5 Información a revelar sobre un cambio de política contable 
 

Cuando una modificación o cambio a cualquier NIC-NIIF tenga un efecto en el periodo corriente 
o en cualquier periodo anterior, o pueda tener un efecto en futuros períodos, la compañía 
revelará: 

 
a) La naturaleza del cambio en la política contable. 

 
b) El importe del ajuste para cada partida afectada de los estados financieros para el periodo 

corriente y nota aclaratoria del ajuste para el periodo anual inmediatamente anterior al 
corriente. 

 
c) Una explicación en el caso de que la determinación de los importes a revelar del apartado 

(b) anterior, no sea practicable. 
 

Cuando un cambio voluntario en una política contable tenga un efecto en el periodo corriente o 
en cualquier periodo anterior, una entidad revelará: 

 
a) La naturaleza del cambio en la política contable. 

 
b) Las razones por las que la aplicación de la nueva política contable suministra información 

fiable y más relevante. 
 

c) En la medida en que sea practicable, el importe del ajuste para cada partida de los estados 
financieros afectada, mostrado por separado: 

 
I. Para el periodo corriente. 

II. Para cada periodo anterior presentado (informativo, sin afectación al informe 
previamente legalizado). 

 
d) Una explicación en el caso de que sea impracticable la determinación de los importes a 

revelar en el apartado (c) anterior. 
No es necesario repetir esta información a revelar en estados financieros de periodos 
posteriores. 
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5.1.6 Adaptación de una nueva política contable 
 

La adaptación de una nueva política contable aplica cuando: 
 

a) Se presenten transacciones, otros sucesos o condiciones no ocurridas con anterioridad para 
la compañía. 

 
b) Se requiera el manejo de una NIC-NIIF no implementada en la adopción por primera vez, 

debido a la operatividad de la compañía. Ésta entrará en vigencia, en el momento que sea 
requerida sin lapso de tiempos estipulados. 

5.1.7 Cambios en las estimaciones contables 
 

Un cambio en una estimación contable es un ajuste al importe en libros de un activo o de un 
pasivo, o al importe del consumo periódico de un activo. Que procede de la evaluación de la 
situación actual de los activos y pasivos, así como de los beneficios futuros esperados y de las 
obligaciones asociadas con éstos. 
 
Los cambios en estimaciones contables proceden de nueva información o nuevos 
acontecimientos y, por consiguiente, no son correcciones de errores. Cuando sea difícil distinguir 
un cambio en una política contable de un cambio en una estimación contable, el cambio se 
tratará como un cambio en una estimación contable. 
 
La compañía reconocerá el efecto de un cambio en una estimación contable, de forma 
prospectiva, incluyéndolo en el resultado del: 

 
a) El periodo del cambio, si éste afecta a un sólo periodo. 

b) El periodo del cambio y periodos futuros, si el cambio afecta a todos ellos. 
 

En la medida en que un cambio en una estimación contable dé lugar a cambios en activos y 
pasivos, o se refiera a una partida de patrimonio, la compañía lo reconocerá ajustando el importe 
en libros de la correspondiente partida de activo, pasivo o patrimonio, en el periodo en que tiene 
lugar el cambio. 

 
5.1.8 Aplicación prospectiva de los cambios en estimaciones contables 

 
La aplicación prospectiva de un cambio en una estimación contable y del reconocimiento de su 
efecto consiste en, el reconocimiento del efecto del cambio en la estimación contable para el 
ejercicio corriente y los futuros, afectados por dicho cambio. 
 
Información a revelar sobre un cambio en una estimación 
 
La compañía revelará la naturaleza de cualquier cambio en una estimación contable y el efecto 
del cambio sobre los activos, pasivos, ingresos y gastos para el periodo corriente y futuros de 
forma explicativa. 
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5.1.9 Correcciones de errores de períodos anteriores 
 

Son errores de periodos anteriores las omisiones e inexactitudes en los estados financieros de la 
compañía correspondientes a uno o más periodos anteriores, que surgen de no emplear, o de un 
error al utilizar, información fiable que: 

 
a) Estaba disponible cuando los estados financieros para esos periodos fueron autorizados a 

emitirse. 
 
b) Podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la 

elaboración y presentación de esos estados financieros. 
 

Estos errores incluyen los efectos de errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas 
contables, supervisión o mala interpretación de hechos, así como fraudes. 

 
5.1.10 Aplicación de los errores de períodos anteriores 

 
En la medida en que sea practicable (Salvo que sea imposible determinar los efectos en cada 
periodo específico o el efecto acumulado del error), la compañía corregirá de forma retroactiva 
a un máximo de un período anual anterior, los errores significativos, en los estados financieros 
formulados después de su descubrimiento: 

 
a) Re expresando la información comparativa para el periodo anterior en el que se originó el 

error. 
 

b) Si el error ocurrió con anterioridad al primer periodo para el que se presenta información, 
re expresando los saldos iniciales de activos, pasivos y patrimonio de ese primer periodo. 

Información a revelar sobre errores de periodos anteriores 

 
La compañía revelará la siguiente información sobre errores en periodos anteriores: 

 
a) La naturaleza del error del periodo anterior. 

 

b) Para cada periodo anterior presentado, en la medida en que sea practicable, el importe de la 
corrección para cada partida afectada de los estados financieros. 

 
c) En la medida en que sea practicable, el importe de la corrección al principio del primer 

periodo anterior sobre el que se presente información. 
 

d) Una explicación si no es practicable la determinación de los importes a revelar en los 
apartados (b) o (c) anteriores. 

 
No es necesario repetir esta información a revelar en estados financieros de periodos 
posteriores. 
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5.2 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA - (NIC 10) 
 

5.2.1 Alcance 
 

El alcance de la norma actual acoge todas las cuentas contables del plan de cuentas desarrollado 
por la compañía e implementado en el Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados 
de la misma. 

5.2.2 Definición 
 

Los hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa son todos aquellos eventos, 
ya sean favorables o desfavorables, que se han producido entre el final del periodo sobre el que 
se informa y la fecha de aprobación y/o autorización para su publicación. 
 
Pueden identificarse dos tipos de eventos: 
 

 
a) Aquellos que proporcionan evidencia de las condiciones que existían al final del periodo 

sobre el que se informa (hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que 
implican ajuste). 

 
b) Aquellos que son indicativos de condiciones que han aparecido después del periodo sobre 

el que se informa (hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no 
implican ajuste). 

 
A continuación, se plantean ejemplo de los dos tipos de eventos que se pueden presentar en la 
compañía, con el fin de dar mayor claridad del tema. 

 

De tipo a: 
 

Los siguientes son ejemplos de hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 
que implican ajuste, que requieren que la compañía ajuste los importes reconocidos en sus 
estados financieros, o bien que reconozca partidas no reconocidas con anterioridad: 
 

a) La resolución de un litigio judicial, posterior al periodo sobre el que se informa, que confirma 
que la entidad tenía una obligación presente al final del periodo sobre el que se informa. 
 

b) La situación de quiebra de un cliente, ocurrida después del periodo sobre el que se informa, 
generalmente confirma que al final del periodo sobre el que se informa existía una pérdida 
sobre la cuenta comercial por cobrar, y que la entidad necesita ajustar el importe en libros 
de dicha cuenta. 
 

c) El descubrimiento de fraudes o errores que demuestren que los estados financieros eran 
incorrectos. 
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De tipo b 
 
Un ejemplo de hecho ocurrido después del periodo sobre el que se informa que no implica ajuste, 
es: 

 
a) La reducción en el valor de mercado de las inversiones, ocurrida entre el final del periodo 

sobre el que se informa y la fecha de autorización de los estados financieros para su 
publicación. 

b) La caída del valor de mercado no está, normalmente, relacionada con las condiciones de las 
inversiones al final del periodo sobre el que se informa, sino que refleja circunstancias 
acaecidas en el periodo siguiente. 

 
5.2.3 Reconocimiento 

 
La compañía reconocerá los hechos ocurridos después del período que se informa, posterior a la 
revisión de área financiera y su respectiva aprobación, siendo así, este órgano quien determina 
la validez del reconocimiento. 
 
Una vez se realice el debido reconocimiento de las posibles situaciones que se puedan presentar 
se analizará la aplicabilidad de Ajustes contables a realizar. 
 

5.2.4 Revelación 
 

La compañía revelará la siguiente información sobre cada categoría significativa (cumple con las 
condiciones de materialidad establecidas por la compañía) de hechos ocurridos después del 
período sobre el que se informa que no implican ajuste: 

a) La naturaleza del evento. 

b) Una estimación de sus efectos financieros, o un pronunciamiento sobre la imposibilidad de 
realizar tal estimación por parte de la administración 
 

Si, después del periodo sobre el que se informa, la entidad recibiese información acerca de 
condiciones que existían al final del periodo sobre el que se informa, actualizará la información a 
revelar relacionada con esas en función de la información recibida. 

5.3 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO - (NIC 16) 
 

5.3.1 Alcance 
 

Los siguientes Activos se encuentran dentro del alcance de la norma de Propiedad, Planta y 
Equipo de SF Convias S.A.S: 

 

 Maquinaria y equipo 

 Equipo de oficina 

 Equipo de cómputo. 
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 Flota y equipo de transporte 
 

SF Convias S.A.S, considera reconocer como tal, únicamente las compras que superan 50 UVT`S, 
a menos que se trate de una compra en bloque en la que cada activo individualmente no supera 
este tope, pero que en bloque es un valor mayor. 
 

5.3.2 Definición 
 

Se entiende por Propiedad, Planta y Equipo, el grupo de activos de la compañía, en el cual cada 
uno de estos cumplen con las siguientes características: 

a) Elementos físicos o tangibles. 

b) Se encuentran disponibles para uso de la compañía, con la finalidad de generar beneficios 
futuros para la misma, sea para utilización propia o arrendamiento a terceros. 

c) Tienen una vida útil igual o superior a los 12 meses. 
 

La Compañía reconocerá dentro de la información financiera, los elementos de propiedad, planta 
y equipo como activos sí cumplen con lo siguiente: 

a) La compañía obtiene beneficios futuros derivados del mismo. 

b) El costo se puede medir confiablemente. 

c) Es para uso y beneficio de la compañía. 

d) La depreciación es aplicable durante su vida útil. 

 
5.3.3 Medición 

 
A continuación, se plasma el método de medición, seleccionado como apropiado para la 
valoración de la Propiedad, Planta y Equipo. Así mismo se refleja la metodología para su debida 
implementación. 

 
Medición inicial 

 
El costo será el precio equivalente al efectivo en la fecha de reconocimiento. Los desembolsos 
que conforman el costo son: 

• El precio de adquisición 

• Honorarios legales y de intermediación 

• Aranceles de importación 

• Impuestos no recuperables 

• Deducción de descuentos comerciales y rebajas 

• Los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. 
 

Si el pago se aplaza más allá de los términos normales de crédito, la diferencia entre el precio 
equivalente al efectivo y el total de los pagos se reconocerá como intereses a lo largo del periodo 
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del crédito a menos que tales intereses se capitalicen de acuerdo con la NIC 23. 

Medición posterior 
 

SF Convias S.A.S, medirá todos sus elementos de propiedades, planta y equipo tras el 
reconocimiento inicial por el modelo del costo, es decir, el costo menos la depreciación acumulada 
y las pérdidas acumuladas por deterioro del valor si existiesen. 

5.3.4 Depreciación de activos Propiedad, Planta y Equipo 
 

La entidad reconocerá la depreciación de un activo de Propiedad, Planta y Equipo, cuando dicho 
activo esté disponible para su uso, es decir, se encuentre en el lugar, condiciones y estado 
necesario para operar de la manera prevista por la empresa. 
 
La vida útil de un activo se revisará, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las 
expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un cambio 
en una estimación contable. 
 
A continuación, se muestran las vidas útiles tomadas para cada uno de los siguientes conceptos de 
Propiedad, Planta y Equipo de la empresa: 

 
 
 

Tipo de Activo 

Vida útil 
(Expresado en 

años) 

Maquinaria y Equipo 5 – 10 

Equipo de oficina 5 – 10 

Equipos de cómputo y comunicación                       3 – 5 

Flota y equipo de transporte 5 – 10 

 
 
SF Convias S.A.S utiliza el método de línea recta para depreciar los elementos de propiedades, 
planta y equipo. 
 

5.3.5 Valor de desecho o residual 
 

Para el cálculo del valor depreciable de cada uno de los activos, la compañía NO contemplará 
cálculo de valor de desecho o residual, debido que por políticas administrativas no se contempla 
la venta de activos, una vez dejan de ser productivos para la empresa. 

 

5.3.6 Deterioro del valor de activos de Propiedad, Planta y Equipo 
 

El deterioro de valor de los activos de Propiedad, Planta y Equipo, corresponde a la disminución 
del valor de los mismos, por situaciones exógenas a la cotidianidad de la compañía y que se salen 
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de los parámetros contemplados por la metodología de depreciación previamente definida. 
 
El manejo de dicha situación sigue los lineamientos expresados en la NIC 36. 

 
5.3.7 Baja en cuentas 

 
Se dará de baja en libros a un activo de Propiedades, Planta y Equipo cuando: 

 
a) Por su disposición (venta o donación). 

b) No se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 

 
La pérdida o ganancia surgida al dar de baja un activo de Propiedad, Planta y Equipo se incluirá en 
el estado de resultados del periodo. Las ganancias no se clasificarán como ingresos de actividades 
ordinarias. 

 
La pérdida o ganancia derivada de la baja en cuentas de un activo de Propiedad,  se determinará 
como la diferencia entre el importe neto que, en su caso, se obtenga por la situación y el importe 
en libros del elemento. 

5.3.8 Adiciones y Mejoras a Activos de Propiedad, Planta y Equipo 
 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de los activos de Propiedad, Planta y Equipo, 
relacionados con ajustes, mantenimientos, requerimientos, entre otros de los mismos. Se 
considerarán “Adiciones” o “Mejoras”, aumentando el valor registrado en libros de los activos 
relacionados, si y solo sí: 

 

• Se genera aumento de la vida útil del activo y/o su productividad de forma que potencialice 
los beneficios económicos de la compañía. 

• Se puede medir el efecto fielmente. 
 
En caso de no cumplirse con las dos condiciones anteriormente mencionadas, los desembolsos 
generados por estas situaciones serán llevados directamente al estado de resultados como un 
gasto del período. 

 

5.3.9 Información a revelar 

 
La información que se revelará en los estados financieros de la compañía, por medio de 
documentos complementarios a los mismos, será la siguiente: 

a) Las bases de medición (valor de los activos) utilizadas para determinar el importe en libros 
bruto. 

b) Los métodos de depreciación utilizados. 
 

c) Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas. 
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d) El importe en libros bruto y la depreciación acumulada (junto con el importe acumulado de 

las pérdidas por deterioro de valor), tanto al principio como al final de cada periodo. 

e) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo, mostrando: 

i. Las inversiones o adiciones realizadas. 

ii. Los activos clasificados como mantenidos para la venta o incluidos en un grupo de activos 
para su disposición que haya sido clasificado como mantenido para la venta, de acuerdo 
con la NIIF 5, así como otras disposiciones. 

iii. Los incrementos o disminuciones, resultantes de las revaluaciones, así como las pérdidas 
por deterioro del valor reconocidas, o revertidas en otro resultado integral, en función 
de lo establecido en la NIC 36. 

 
iv. Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el resultado del periodo, aplicando 

la NIC 36. 
 

v. Las pérdidas por deterioro de valor que se hayan revertido, y hayan sido reconocidas en 
el resultado del periodo, aplicando la NIC 36. 

vi. La depreciación. 
 

vii. Otros cambios. 
 

 
5.3.10 Cambios en estimaciones contables 

 
De acuerdo con la NIC 8, la entidad ha de informar acerca de la naturaleza y del efecto del cambio 
en una estimación contable, siempre que tenga una incidencia significativa en el periodo actual 
o que vaya a tenerla en periodos siguientes. Tal información puede aparecer, en los activos de 
Propiedad, Planta y Equipo, respecto a los cambios en las estimaciones referentes a: 

a) Costos estimados de desmantelamiento, retiro o rehabilitación de elementos de 
propiedades, planta y equipo. 

b) Vidas útiles. 

c) Métodos de depreciación. 
 

5.3.11 Adiciones y Mejoras 
 

Cuando un desembolso sea reconocido como Adición o Mejora de los activos de Propiedad, 
Planta y Equipo, se revelará en los informes financieros los movimientos 
generados en el valor de los activos, especificando que corresponde a Adición o Mejora del 
período. 

 
5.4 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS - (NIC 19) 

 

5.4.1 Alcance 
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El alcance de la norma actual está delimitado por los rubros y/o situaciones descritas a 
continuación, que tienen relación con beneficios de los empleados de la compañía: 

 
a) Todo acuerdo formal y/o contractual, celebrado entre la compañía y sus empleados de 

forma individual, donde se perciba claramente la retribución futura hacia el empleado. 
 

b) Sueldos y aportes a la seguridad social. 
 

c) Ausencias retribuidas a corto plazo (tales como vacaciones o las ausencias remuneradas por 
enfermedad y tiempos laborales fuera de la compañía). 

 
d) Las ausencias retribuidas a largo plazo, como las vacaciones tras largos periodos de servicio. 

 
e) Reconocimiento de liquidación laboral cuando proceda por culminación de contrato antes 

de la fecha estipulada en el mismo. 

 
f) Otros beneficios a corto plazo. 
 

5.4.2 Definición 

 
En SF Convias S.A.S, se cataloga como beneficios a los empleados, todas las diferentes 
retribuciones que la compañía proporciona a los mismos, como contraprestación de sus servicios 
laborales. 
 
Siendo relevante el impacto de los plazos de tiempo relacionados con los beneficios a los 
empleados y con el fin de asegurar una mayor comprensión de la norma, se define “Beneficios 
de Corto Plazo”, como: son beneficios a los empleados (diferentes de las indemnizaciones por 
cese) que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses siguientes al final del periodo 
anual sobre el que se informa, en el que los empleados hayan prestado los servicios relacionados. 

5.4.3 Reconocimiento 
 

Beneficios a los empleados a corto plazo 

 
Los beneficios a los empleados a corto plazo, incluyen elementos tales como los siguientes, si se 
esperan liquidar totalmente antes de doce meses después del final del periodo anual sobre el que 
se informa en el que los empleados presten los servicios relacionados: 
 

a) Sueldos, salarios y aportaciones a la seguridad social. 
b) Derechos por permisos retribuidos y ausencia retribuida por enfermedad. 
c) Participación en ganancias e incentivos. 

 
Cuando un empleado haya prestado sus servicios a una entidad durante el periodo contable, ésta 
reconocerá el importe (sin descontar) de los beneficios a corto plazo que ha de pagar por tales 
servicios: 
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a) Como un pasivo (gasto acumulado o devengado), después de deducir cualquier importe 

ya satisfecho. Si el importe ya pagado es superior al importe sin descontar de los 
beneficios, una entidad reconocerá ese exceso como un activo (gasto pagado por 
anticipado), en la medida en que el pago anticipado vaya a dar lugar, por ejemplo, a una 
reducción en los pagos futuros o a un reembolso en efectivo. 
 

b) Como un gasto, a menos que otra NIIF requiera o permita la inclusión de los mencionados 
beneficios en el costo de un activo (véase, por ejemplo, CINIIF 12 Contratos de 
concesión). 

5.4.4 Medición 
 

La medición de los beneficios a empleados es al costo. 

 
5.4.5 Revelación 

 
Esta norma no requiere información a revelar específica sobre los beneficios a los empleados a 
corto plazo. 

 
5.5 EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA MONEDA EXTRANJERA – 

(NIC 21) 
 

5.5.1 Alcance 
 
La compañía aplicará esta norma en los siguientes casos: 
 

a) Al contabilizar las transacciones y saldos en moneda extranjera. Excepto en transacciones 
con derivados los cuales recibirán tratamiento según la NIC 39 Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición. 
 

b) Al convertir los resultados y la situación financiera de la compañía en una moneda de 
presentación (peso colombiano). 

5.5.2 Definición 

 
A continuación, se clarifican las múltiples definiciones que se contemplan en el desarrollo y 
aplicación de la norma presente: 

Moneda extranjera (o divisa) 

 
Es cualquier moneda distinta de la moneda de presentación de la compañía. 
 
Moneda funcional 
 
Es la moneda del entorno económico principal en el que opera la compañía, la cual para el caso 



 

 

 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES, BAJO 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD NIC- NIIF 

 
Código: AD-MA-001 

Versión: 1 
Vigente desde: 01/01/2021 

 Página 29 de 64 

 

 

de SF Convias S.A.S es el peso colombiano. 
 
Moneda de presentación 

 
Es la moneda en que se presentan los estados financieros. 
 
Tasa de cambio de contado 
 
Es la tasa de cambio utilizada en las transacciones con entrega inmediata. 
 
Tasa de cambio de cierre 
 
Es la tasa de cambio, existente a la fecha de los informes financieros. 
 
Diferencia en cambio 
 
Es diferencia que surge al convertir un determinado número de unidades de una moneda a otra 
moneda, utilizando tasas de cambio diferentes. En SF Convias S.A.S con relación a Activos, 
corresponde a la diferencia de tasa de cambio en el momento de facturación y negociación de 
divisas y con relación a pasivos representa la diferencia entre la tasa de cambio en el momento 
de pago y el desembolso recibido. 
 
Negocio en el extranjero 

 
Es toda compañía subsidiaria, asociada, negocio conjunto o sucursal de la entidad que informa, 
cuyas actividades están basadas o se llevan a cabo en un país o moneda distintos a los de la 
entidad que informa. 

 
Partidas monetarias 
 
Son unidades monetarias mantenidas en efectivo, así como activos y pasivos que se van a recibir 
o pagar, mediante una cantidad fija o determinable de unidades monetarias. 

5.5.3 Reconocimiento 

La compañía reconocerá una transacción en moneda extranjera cuando se incluyan aquellas en 
que la compañía: 

a)   Compre o venda productos y cuyo precio se denomina en una moneda extranjera. 

b)  Presta o toma prestado fondos, si los importes correspondientes se establecen a cobrar 
o pagar en moneda extranjera. 

c) Adquiere o dispone de activos, o bien incurre o liquida pasivos, siempre que estas 
operaciones se encuentren denominadas en moneda extranjera. 

Adicionalmente se reconocerán las diferencias en cambio, que surjan al liquidar las partidas 
monetarias, o al convertir las partidas monetarias a tipos diferentes de los que se utilizaron 



 

 

 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES, BAJO 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD NIC- NIIF 

 
Código: AD-MA-001 

Versión: 1 
Vigente desde: 01/01/2021 

 Página 30 de 64 

 

 

para su reconocimiento inicial, ya se hayan producido durante el periodo o en estados 
financieros previos. Se reconocerán en el estado de resultados del período en el que se 
generen transaccionalmente. 

5.5.4 Medición Inicial 

Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su reconocimiento 
inicial. Utilizando la moneda funcional, mediante la conversión de la moneda extranjera, por 
medio de la aplicación de la tasa de cambio de contado oficial a la fecha de la transacción; en el 
caso de SF Convias S.A.S. dicha fecha es determinada por la fecha registrada en los documentos 
soportes contables. 

 

5.5.5 Medición posterior 

Las partidas monetarias en moneda extranjera se convertirán utilizando la tasa de cambio de 
cierre a 31 de diciembre. 

5.5.6 Cambio de Moneda Funcional 

Cuando se produzca un cambio de moneda funcional en la compañía, ésta aplicará los 
procedimientos de conversión que sean aplicables a la nueva moneda funcional de forma 
prospectiva, desde la fecha del cambio. 

5.5.7 Información a revelar 

La Compañía revelará la siguiente información: 

a) El importe de las diferencias de cambio reconocidas en el estado de resultados, con 
excepción de las procedentes de los instrumentos financieros medidos al valor 
razonable con cambios en los resultados, de acuerdo con la NIC 39. 

 

b) Requiriendo la norma que las diferencias de cambio netas reconocidas en períodos 
contables y acumulados, en un componente separado del patrimonio, así como una 
conciliación entre los importes de estas diferencias al principio y al final del periodo, es 
importante aclarar que para el caso de SF Convias S.A.S, no aplica la situación. 

Cuando la moneda de presentación sea diferente de la moneda funcional, este hecho será 
puesto de manifiesto, revelando además la identidad de la moneda funcional, así como la 
razón de utilizar una moneda de presentación diferente. 

Cuando se haya producido un cambio en la moneda funcional, ya sea de la entidad que 
informa o de algún negocio significativo en el extranjero, se revelará este hecho. 
 

5.6 COSTOS POR PRÉSTAMOS – (NIC 23) 
 

5.6.1 Alcance 
 

El alcance de la presente norma, está delimitado exclusivamente por los costos por préstamos que 
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sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un activo apto, 
permitiendo que todos estos costos formen parte del activo subyacente. Los demás costos por 
préstamos se reconocerán como gastos. 

 
 
 

5.6.2 Definición 

 
A continuación, se definen los términos utilizados en la estructuración de la presente norma: 
 
Costos de financiamiento 
 
Son todos los costos relacionados con la adquisición de recursos con terceros y tienen un costo 
financiero relacionado. Entre estos se incluyen: 

- Intereses de sobregiros bancarios y de préstamos a corto y largo plazo. 

- Amortización de primas de emisión o descuentos correspondientes a préstamos 
obtenidos. 

- Amortización de los gastos de formalización de contratos de préstamo. 

- Cargos por financiamiento relacionados con los arrendamientos financieros 
contabilizados de acuerdo con la NIFF 16 arrendamientos. 

- Las diferencias en cambio procedentes de financiamientos obtenidos en moneda 
extranjera, en la medida en que sean consideradas como ajustes a costos por intereses. 

Activo Apto 

 
Es aquel que requiere, necesariamente, de un periodo sustancial (más de 6 meses) antes de estar 
listo para el uso al que está destinado o para la venta. 

 

5.6.3 Reconocimiento 
 

En caso de que la compañía incurra en préstamos para la adquisición o construcciones de activos 
aptos, podrá capitalizar los intereses derivados de este. 

Dado lo anterior, SF Convias S.A.S, capitalizará los costos por préstamos que sean directamente 
atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos aptos, como parte del costo de 
dichos activos. Así pues, deberá reconocer otros costos por préstamos, es decir, costos por 
préstamos de recursos económicos con finalidad de utilización diferente, como un gasto en el 
periodo en que se haya incurrido en ellos. 

 
5.6.4 Medición 

 

Los costos por intereses se medirán utilizando la metodología de costo amortizado teniendo en 
cuenta la tasa de interés real efectiva de la transacción. 

La medición de la presente norma se basa exclusivamente en la forma de capitalizar de los Costos 
por Préstamos, una vez determinada que su utilización será para la puesta en marcha o venta de 
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activos aptos. 

 

5.6.5 Inicio de capitalización 
 

La compañía comenzará la capitalización de los costos por préstamos como parte de los costos de 
un activo apto en la fecha de inicio. La fecha de inicio para la capitalización es aquella en que la 
entidad cumple por primera vez toda y cada una de las siguientes condiciones: 

• Incurre en desembolsos en relación con el activo. 

• Incurre en costos por préstamos. 

• Lleva a cabo las actividades necesarias para preparar al activo para el uso al que está 
destinado o para su venta. 

 
5.6.6 Suspensión de capitalización 

 

La compañía, suspenderá la capitalización de los costos por préstamos durante los periodos en los 
que se haya suspendido el desarrollo de actividades de la adecuación para puesta en marcha activo 
apto, para el cual se requirieron los recursos, siempre y cuando estos periodos se extienden en el 
tiempo (la compañía manejará como período de determinación 1 mes corrido posterior a la pausa 
de actividades). 

5.6.7 Fin de capitalización 
 

La entidad cesará la capitalización de los costos por préstamos cuando se hayan completado 
todas las actividades necesarias para preparar al activo apto para el uso al que va destinado 
o para su venta. 

5.6.8 Información a revelar 

SF Convias S.A.S revelará: 

- El importe de los costos por préstamos capitalizados durante el periodo. 

- Segmentación de los activos a los cuales se capitalizaron los respectivos costos por 
préstamos. 

- La tasa de capitalización (tasa de interés) utilizada para determinar el importe de los costos 
por préstamos susceptibles de capitalización. 
 

5.7 PARTES RELACIONADAS - (NIC 24) 
 

5.7.1 Alcance 

La presente norma, presenta un alcance de lo siguiente: 
 

• Partes relacionadas 
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• Transacciones sobre la empresa que informa y las terceras partes relacionadas con ella. 

Esta Norma trata solamente los tipos de relación entre empresas, empresas asociadas, 
personas con participación, personal de la gerencia y empresas con participación. 

5.7.2 Definiciones 
 

Parte Relacionada 

 
Una parte se considera relacionada con la entidad si dicha parte directa, o indirectamente a 
través de uno o más intermediarios: 

- Controla, es controlada por, o está bajo control común con, la entidad (esto incluye 
controladoras, subsidiarias y otras subsidiarias de la misma controladora). 

- Tiene una participación en la entidad que le otorga influencia significativa sobre la 
misma. 

- Tiene control conjunto sobre la entidad. 
 

Control 
 

Es el poder para dirigir las políticas financieras y de operación de una compañía, con el fin 
de obtener beneficios de sus actividades. 

Control Conjunto 
 

Es el acuerdo contractual para compartir el control sobre una actividad económica. 
 

Las retribuciones a los empleados 

 
Comprenden todos los tipos de compensaciones pagadas, por pagar o suministradas por la 
compañía, o en nombre de la misma, a cambio de servicios prestados a la entidad. 
 

Personal clave de la dirección 

 
Son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir y 
controlar las actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente, incluyendo cualquier 
miembro (sea o no ejecutivo) del consejo de administración u órgano de gobierno 
equivalente de la entidad. 

5.7.3 Reconocimiento 

 

SF Convias S.A.S, reconocerá como Parte Relacionada, aquellas compañías, sociedades, 
personas y demás, que cumplan o hagan parte de situaciones presentadas a continuación: 

• Es personal clave de la dirección de la compañía o de su controladora. 
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5.7.4 Medición 
 

La norma actual no presenta un modelo ni metodología de medición particular, ya que esto 
se contempla dentro de la NIC 19 – Beneficios a los empleados. 

5.7.5 Información a revelar 
 

Controladoras y Subsidiarias 
 

Las relaciones entre controladoras y subsidiarias serán objeto de revelación, con 

independencia de que se hayan producido transacciones entre dichas partes relacionadas. 
En caso que aplique, la Compañía revelará el nombre de su controladora inmediata y, si 
fuera diferente, el de la controladora principal del grupo. 

Remuneraciones 
 

La compañía revelará información sobre las remuneraciones recibidas por el personal clave 
de la gerencia en total y para cada una de las siguientes categorías: 
 
a) A Beneficios a corto plazo a los empleados. 
b) Otros beneficios a largo plazo. 
c) Beneficios por terminación de contrato, Indemnizaciones, bonificaciones y horas extras. 
d) Pagos basados en acciones 

 

Prestamos con accionistas  
 

La compañía revelará la información relevante de los préstamos que sean otorgados por 
parte de los accionistas, considerando como mínimo: 
 
a) El importe de la transacción 
b) La tasa pactada  
c) El periodo pactado 
d) Intereses generados en el periodo, y, 
e) Cualquier información adicional que deba ser revelada. 
 
Cuando se hayan producido transacciones entre partes relacionadas, la compañía revelará 
la naturaleza de la relación con cada parte implicada, así como la información sobre las 
transacciones y saldos pendientes, para la comprensión de los efectos potenciales que la 
relación tiene en los estados financieros. 

Suministro de Información 
 

Los requisitos informativos son relativos a la información a revelar sobre transacciones con 
las diferentes partes relacionadas y/o las remuneraciones al personal clave de la gerencia. 
Como mínimo, tal información deberá incluir: 

a) El importe de las transacciones. 
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b) El importe de los saldos pendientes, incluyendo: 
 

I. Sus plazos y condiciones, si están garantizados o no, así como la naturaleza de la 
contraprestación fijada para su liquidación. 

II. Detalles de cualquier garantía otorgada o recibida. 
 

c) Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobro relativas a importes incluidos en 
los saldos pendientes. 

d) El gasto reconocido durante el periodo relativo a las deudas incobrables o de dudoso 
cobro de partes relacionadas. 

5.8 INFORMACIÓN FINANCIERA INTERMEDIA - (NIC 34) 

 
5.8.1 Alcance 

 

En beneficio de la oportunidad y del costo de la información, así como para evitar la 
repetición de datos anteriormente publicados, el alcance de esta norma es determinado por 
la misma compañía, cumpliendo por lo menos con los estándares mínimos de información 
más adelante descritos dentro de la misma norma. Dado lo anterior SF Convias S.A.S cuenta 
con el empoderamiento de decidir qué información reflejar en los Informes Financieros 
Condensados y notas a los mismos. 

Con la finalidad de mostrar a los usuarios de esta información una situación actualizada de 
la compañía, posterior a los últimos informes anuales, se debe dar mayor énfasis en las 
nuevas actividades, sucesos y circunstancias, no duplicando así la información publicada 
previamente. 

 

5.8.2 Definición 
 

Se entiende por Información Financiera Intermedia, toda información financiera que 
contenga, o bien un juego completo de estados financieros, o bien un juego de estados 
financieros condensados (como se describe en este numeral), para un periodo intermedio, 
siendo este todo periodo contable menor que un periodo anual completo. 

 
5.8.3 Reconocimiento 

 

El reconocimiento de la Información Financiera Intermedia debe seguir las mismas políticas 
contables que aplica en sus estados financieros anuales para cada una de las situaciones 
financieras que experimente la compañía, salvo por lo que se refiere a los cambios en las 
políticas contables llevados a cabo tras la fecha de cierre de los estados financieros 
anuales más recientes, que tendrán su reflejo en los próximos que presente. 

 

SF Convias S.A.S reconocerá la aplicación de la norma relacionada a la Información 
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Financiera Intermedia de acuerdo con requerimientos y/o exigencias de los entes 
regulatorios de la compañía. 

 

5.8.4 Medición 
 

La medición de la Información Financiera Intermedia, será llevada a cabo por medio de la 
implementación de los diferentes Modelos descritos en las políticas contables que aplica en 
sus estados financieros anuales para cada una de las situaciones financieras que 
experimente la compañía. Salvo por lo que se refiere a los cambios en las políticas contables 
llevados a cabo tras la fecha de cierre de los estados financieros anuales más recientes, que 
tendrán su reflejo en los próximos que presente. 

 

5.8.5 Presentación 
 

La información financiera intermedia debe contener en su presentación, como mínimo, cada 
una de los grandes grupos de partidas y subtotales que hayan sido incluidos en los estados 
financieros anuales más recientes, así como las notas explicativas seleccionadas que se 
exigen en esta Norma. La información financiera intermedia debe contener, como mínimo, 
los siguientes componentes: 

a) un estado de situación financiera condensado. 
 

b) un estado del resultado integral condensado, el cual puede tomar alguna de las 
siguientes presentaciones: 

- Un estado único condensado. 

- Un estado de resultados separados condensados y un estado del resultado integral 
condensado. 

 
a) un estado de cambios en el patrimonio condensado. 
b) un estado de flujos de efectivo condensado. 
c) notas explicativas seleccionadas. 

 

5.8.6 Información a revelar 
 

En el proceso de revelación durante la implementación de la norma de Información 
Financiera Intermedia, se implementarán partidas o notas adicionales siempre que su 
omisión pueda llevar a que los estados financieros intermedios sean mal interpretados. 

Si la estimación correspondiente a una partida, presentada en un periodo intermedio 
anterior, resulta modificada de forma significativa durante el periodo intermedio final del 
periodo contable anual, pero no se ha publicado información financiera intermedia 
separada para ese periodo final, la naturaleza e importe de tal cambio en las estimaciones 
debe ser objeto de información específica, utilizando para ello una nota de las que 



 

 

 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES, BAJO 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD NIC- NIIF 

 
Código: AD-MA-001 

Versión: 1 
Vigente desde: 01/01/2021 

 Página 37 de 64 

 

 

correspondan a los estados financieros para el periodo contable completo. 

5.9 DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS – (NIC 36) 
 

5.9.1 Alcance 
 

SF Convias S.A.S, aplicará en la contabilización de los deterioros de valor de todos los activos, 
excepto: 

a) Activos por impuestos diferidos. 

b) Activos procedentes de beneficios a los empleados. 

c) Instrumentos financieros. 

d) Activos biológicos. 

e) Activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta. 

f) Propiedades de inversión medidas a valor razonable. 
 

5.9.2 Definiciones 
 

Los términos que serán empleados recurrentemente para esta norma son los listados a 
continuación: 

Costos de venta 

 
Son los costos directamente atribuibles a la venta de un activo, excluyendo los costos financieros 
y los impuestos a las ganancias. 
 
Pérdida por deterioro del valor 

 

Es la cantidad en que excede el importe en libros de un activo a su importe recuperable. 
 

Valor en libros 

 
Es la cantidad a la cual un activo es reconocido en el Estado de Situación Patrimonial luego de 
deducir la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas. 

 
Valor razonable menos los costos de venta 

 
Es la cantidad obtenible de la venta de un activo en una transacción negociada entre partes 
conocedoras, dispuestas, menos los costos de venta. 

 
 

Importe recuperable de un activo o de una unidad generadora de efectivo 
 

Es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor de uso. 
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Vida útil es: 

 
a) el periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la entidad. 

b) el número de unidades de producción o similares que se espera obtener del mismo por parte 
de la entidad. 

 
5.9.3 Reconocimiento 
 

 
Pérdida por deterioro de valor de los activos. 

 
Para el debido reconocimiento de la situación denominada deterioro de valor al interior de la 
compañía, se evaluará, al final de cada periodo sobre el que se informa, si existe algún indicio 
de deterioro del valor de algún activo. Si existiera tal indicio, la entidad estimará el importe 
recuperable del activo. 

Al evaluar si existe algún indicio de que el valor del activo puede haberse deteriorado, la entidad 
considerará, como mínimo y válidas, las siguientes fuentes: 

Fuentes externas de información 

 
a) Durante el período, el valor de mercado del activo ha disminuido significativamente más de 

lo que cabría esperar como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal. 

b) Durante el periodo han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro inmediato cambios 
significativos con una incidencia adversa sobre la compañía, referentes al entorno legal, 
económico, tecnológico o de mercado en los que esta ópera, o bien en el mercado al que 
está destinado el activo. 

Fuentes internas de información 
 

Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico de un activo cuando: 
 

a) Durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro inmediato, 
cambios significativos en el alcance o manera en que se usa o se espera usar el activo, que 
afectarán desfavorablemente a la entidad. Estos cambios incluyen el hecho de que el activo 
esté ocioso, planes de discontinuación o restructuración de la operación a la que pertenece 
el activo, planes de vender o disposición por otra vía del activo antes de la fecha prevista. 

 
b) Se dispone de evidencia procedente de informes internos, que indica que el rendimiento 

económico del activo es, o va a ser, peor que el esperado. 

Una vez sea reconocido el deterioro del valor de los activos, la compañía reducirá el importe 
en libros de éstos, hasta que alcance su importe recuperable previamente calculado si, y sólo 
si, este importe recuperable es inferior al importe en libros. Así esta Reducción se denomina 
pérdida por deterioro del valor. 

La pérdida por deterioro del valor se reconocerá inmediatamente en el Estado de Resultados 
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del período, a menos que el activo se contabilice por su valor revaluado de acuerdo con otra 
Norma, ya que cualquier pérdida por deterioro del valor, en los activos revaluados, se tratará 
como un decremento de la revaluación. 

La compañía no reducirá el importe en libros de un activo por debajo del mayor de los siguientes 
valores: 

a) Su valor razonable menos los costos de venta (valor neto de realización). 

b) Cero. 
 

5.9.4 Reversión de las pérdidas por deterioro del valor: 
 

La entidad evaluará, al final de cada periodo sobre el que se informa, si existe algún indicio de 
que la pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos anteriores para un activo ya no 
existe o podría haber disminuido. Si existiera tal indicio, la entidad estimará de nuevo el importe 
recuperable del activo. 

El valor en libros incrementado debido a la reversión no debe ser mayor que el costo histórico 
depreciado si no se hubiera reconocido el deterioro. 

El reconocimiento de la reversión de una pérdida por deterioro del valor de un activo se 
realizará en el Estado de Resultados del período, a menos que el activo se contabilizase según 
su valor revaluado, siguiendo otra norma. Cualquier reversión de la pérdida por deterioro de 
valor, en un activo previamente revaluado, se tratará como un aumento por revaluación de 
acuerdo con esa otra Norma. 

 
5.9.5 Medición 

Metodología de Medición 
 

La metodología de medición establece los procesos a implementar para el debido manejo de la 
información financiera de la compañía en relación con las transacciones clasificadas como 
Deterioro de Valor, asegurando la fiabilidad de la medición. 

Deterioro del valor de activos de Propiedad, Planta y Equipo 
 

En caso de presentarse indicios de existencia de deterioro de valor, cumpliéndose alguna de 
las situaciones contempladas bajo esta clasificación, para la óptima medición de dicha 
situación y administración de la información, se llevarán a cabo las siguientes etapas: 

a) La compañía realizará a la fecha sobre la que se informa en el período, una valuación para 
determinar la existencia de deterioro de valor; si existe, deberá estimar el importe 
recuperable del activo de Propiedad, Planta y Equipo valuado. 

 
b) La compañía revisará y ajustará el valor de la base depreciable del activo en el período de 

reconocimiento, impactando así los cargos de depreciación posteriores del activo que 
presentó deterioro. 
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c) La compañía evaluará a la fecha sobre la cual se informan los estados financieros, los activos 
de Propiedad, Planta y Equipo que en periodos anteriores se les atribuyó o reconoció una 
pérdida por deterioro, la cual puede haber desaparecido o disminuido. 

 
d) La empresa reconocerá la reversión de pérdida por deterioro en el resultado del período 

contable en el cual se presentaron los indicios que ha desaparecido o disminuido la situación 
previamente reconocida. 

 
e) La entidad reconocerá cualquier pérdida por deterioro de un activo de Propiedad, Planta y 

Equipo en el estado de resultados del período contable en que se produzca. 
 

5.9.6 Información a revelar 
 

Generalidades 
 

La compañía revelará, para cada clase de activos, la siguiente información: 
 
a) El importe de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el Estado de Resultados del 

periodo, así como la partida o partidas del Estado de Resultados integral en las que tales 
pérdidas por deterioro del valor estén incluidas. 
 

b) El importe de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el Estado de 
Resultados del periodo, así como la partida o partidas del Estado de Resultados integral en 
que tales reversiones estén incluidas. 

 
c) El importe de las pérdidas por deterioro del valor de activos revaluados reconocidas 

directamente en otro Estado de Resultados Integral durante el período. 
 

d) El importe de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor de activos revaluados 
reconocido en otro Estado de Resultados Integral durante el período. 

Adicionalmente, la compañía revelará la siguiente información, para cada pérdida por deterioro 
del valor o su reversión, de cuantía significativa, que hayan sido reconocidas durante el periodo 
para un activo individual: 

a) Los eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento o a la reversión de la pérdida 
por deterioro del valor. 
 

b) El importe de la pérdida por deterioro del valor reconocida o revertida. 
 

Activos Individuales 
 

Para cada activo individual, la compañía revelará lo siguiente: 

 
a) La naturaleza del activo. 

b) Si el importe recuperable del activo, es el valor razonable menos los costos de venta. 
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c) En el caso de que el importe recuperable sea el valor razonable menos los costos de venta, 
los criterios utilizados para determinar el valor razonable menos los costos de venta. 

Montos Consolidados 
 

La compañía revelará la siguiente información para el conjunto de todas las pérdidas por 
deterioro del valor y reversiones de las mismas, reconocidas durante el período, para las cuales 
no se haya revelado información de acuerdo con el apartado anterior: 

a) Las principales clases de activos afectados por las pérdidas por deterioro del valor, y las 
principales clases de activos afectadas por las reversiones de las pérdidas por deterioro del 
valor. 

 
b) Los principales eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento de estas pérdidas 

por deterioro del valor y las reversiones de las pérdidas por deterioro del valor. 

5.10 PROVISIONES, PASIVOS Y ACTIVOS CONTINGENTES – (NIC 37) 

5.10.1 Alcance 
 

Esta norma debe ser aplicada, al proceder a contabilizar provisiones, pasivos contingentes y activos 
contingentes, excepto: 

a) Aquéllos que se deriven de contratos pendientes de ejecución. 

b) Instrumentos financieros llevados a valor razonable. 

c) Aquéllos de los que se ocupe alguna otra norma. 
 

5.10.2 Definición 
 

- Una provisión, es un pasivo en el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o 
vencimiento. 

- Un pasivo contingente, es una obligación posible que depende de si ocurre algún evento 
futuro incierto, o una obligación presente pero cuyo pago no es probable o la cantidad no se 
puede medir confiablemente. 

- Un activo contingente, es un activo posible que surge de eventos pasados, y cuya existencia 
será confirmada solamente por la ocurrencia o no-ocurrencia de uno o más eventos futuros 
inciertos que no están completamente dentro del control de la empresa. 

 
5.10.3 Reconocimiento 

 
Provisiones 

 
Debe reconocerse una provisión cuando: 
 
a) La compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un 

suceso pasado y se encuentra en período de análisis de aplicación. 
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b) Es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos para cancelar tal obligación. 

 
c) Puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
De no cumplirse las tres condiciones indicadas, la entidad no debe reconocer la provisión. 

Pasivos Contingentes 
 

La entidad no debe proceder a reconocer contablemente una obligación contingente, en 
situaciones consideradas diferentes de Probables. Por el contrario, deberá revelar en notas la 
obligación contingente bajo un escenario considerado como Posible, a menos que sea remota la 
posibilidad de la salida de recursos. 

Con el fin de dar mayor claridad de la posición anterior, se plasma a continuación los múltiples 
escenarios contemplados por SF Convias S.A.S: 

 

Probabilidad de Ocurrencia de la 
contingencia 

 
Clasificación 

0% - 49% Remota 

50% - 79% Posible 

80% - 100% Probable 

 

Nota: la medición de la probabilidad de ocurrencia por parte de la compañía, sólo puede tomar 
alguno de los tres (3) valores descritos en la tabla anterior. 

Activos Contingentes 
 

La entidad debe abstenerse de reconocer cualquier activo contingente. Un activo contingente 
debe revelarse cuando sea probable la entrada de beneficios económicos por esta causa, lo 
anterior, sustentado por el principio de prudencia, ya que al no asegurarse los flujos futuros 
como beneficio para la compañía se procede a no reconocerse. 

 
Análisis de reconocimiento de provisión y pasivo contingente 

 

Análisis de la evidencia disponible Provisión Pasivo contingente 

 
 
Probabilidad de existencia de la 
obligación actual> 50% 

 
 
Si la estimación es fiable, se 
reconocerá provisión 

Se reconocerá la provisión 
contablemente y se 
informará en las notas a los 
estados financieros 
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Probabilidad de existencia de la 
obligación actual igual o < 50% 

 
 
No se reconocerá 
provision 

No se reconocerá la provisión 
contablemente, pero si se 
informará en las notas a los 
estados financieros 

 
 
Probabilidad de existencia de la 
obligación actual remota 
 

 
 
No se reconocerá 
provision 

No se reconocerá la provisión 
contablemente ni se 
informará en las notas a los 
estados financieros 

 
5.10.4 Medición 

 
Modelo de Medición 

 

El modelo de valoración adoptado por la empresa para los diferentes períodos analizados, será 
el Valor Razonable, el cual se basa en lo siguiente: 

a) Transacciones de naturaleza a corto plazo, se utilizará el Método del Costo (valor nominal). 

b) Transacciones de naturaleza a largo plazo, se utilizará como valor razonable el valor 
presente neto, mediante la metodología de costo amortizado. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación, al final del periodo sobre el 
que se informa, del desembolso necesario para cancelar la obligación presente. 

Debe tenerse en cuenta: 
 

• Las provisiones para eventos únicos se miden a la cantidad más probable. 

• Las provisiones para grandes poblaciones de eventos se miden a la probabilidad ponderada 
esperada. 

Las salidas de recursos esperadas se deben descontar a sus valores presentes, cuando el efecto 
del valor en el tiempo del dinero sea material (superior a 1 año), para este efecto se utilizará 
como tasa de interés el Costo de Capital Promedio Ponderado (WACC) de SF Convias S.A.S. 

Las provisiones se deben usar solamente para el propósito con el cual originalmente se 
reconocieron. La empresa debe revisar y ajustar a cada fecha estado de situación financiera, y si 
las salidas ya no son probables, reversar la provisión y reconocer el monto como Ingreso. 

Contratos de carácter oneroso 
 

Si SF Convias S.A.S, tiene un contrato de carácter oneroso, las obligaciones presentes que se 
deriven del mismo deben ser reconocidas y medidas, en los estados financieros, como 
provisiones. 

Un contrato de carácter oneroso como aquél en el que los costos inevitables de cumplir con las 
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obligaciones que conlleva, exceden a los beneficios económicos que se esperan recibir del 
mismo. Los costos inevitables del contrato reflejarán los menores costos netos por resolver el 
mismo, o lo que es igual, el importe menor entre el costo de cumplir sus cláusulas y la cuantía de 
las compensaciones o multas que se deriven de su incumplimiento. 

Antes de proceder a reconocer una provisión independiente por causa de un contrato de carácter 
oneroso, la entidad reconocerá cualesquiera pérdidas por deterioro del valor que correspondan 
a los activos dedicados a cumplir las obligaciones derivadas del contrato (véase la NIC 36). 

 

5.10.5 Información a revelar 

 

La compañía revelará la siguiente información de la norma presente en cada uno de sus informes 
financieros: 

Provisiones 
 

Una conciliación que muestre: 
 

a) El importe en libros al principio y al final del periodo. 

 
b) Las adiciones realizadas durante el periodo, incluyendo los ajustes procedentes generados 

por cambios en la medición, en caso de aplicar. 
 

c) Los importes cargados contra la provisión durante el periodo. 
 

d) Los importes no utilizados que han sido objeto de liquidación o reversión en el periodo. 
 

e) El incremento durante el periodo, generado por el efecto de capitalización o descuento de 
montos por Valor de Dinero en el Tiempo. 

 
f) Una breve descripción de la naturaleza de la obligación y del importe y calendario esperado 

de cualquier pago resultante. 
 

g) Una indicación acerca de las incertidumbres relativas al importe o al calendario de las 
h) salidas de recursos. 

 
Nota: No es preciso suministrar información comparativa. 

Pasivos Contingentes 
 

A menos que la posibilidad de una eventual salida de recursos para liquidarlo sea probable o 
remota, la entidad revelará para cada tipo de pasivo contingente, en la fecha sobre la que se 
informa, una breve descripción de la naturaleza del mismo y, cuando fuese practicable: 

a) Una estimación de sus efectos financieros. 

b) Una indicación de las incertidumbres relacionadas con el importe o el calendario de las 
salidas de recursos correspondientes. 
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c) La posibilidad de obtener eventuales rembolsos. 
 

Si es impracticable revelar una o más de estas informaciones, este hecho deberá señalarse. 

Activos Contingentes 
 

Si es probable una entrada de beneficios económicos (con mayor probabilidad de que ocurra 
que de lo contrario) pero no prácticamente cierta, la entidad revelará una descripción de la 
naturaleza de los activos contingentes al final del periodo sobre el que se informa y, cuando sea 
practicable sin costos ni esfuerzos desproporcionados, una estimación de su efecto financiero. 
Si fuera impracticable revelar esta información, se indicará este hecho. 
 
Información a Revelar Perjudicial 

 
En ciertos casos posibles, pero extremadamente raros en la práctica, puede esperarse que la 
información a revelar relativa a algunos de los extremos exigidos anteriormente, perjudique 
seriamente a la posición de la entidad, en disputas con terceros relativas a las situaciones que 
contemplan las provisiones, los pasivos contingentes o los activos de igual naturaleza. En tales 
casos, no es preciso que la entidad revele esta información, pero debe describir la naturaleza 
genérica de la disputa, junto con el hecho de que se ha omitido la información y las razones que 
han llevado a tomar tal decisión. 
 

5.11 ACTIVOS INTANGIBLES – (NIC 38) 
 
 
5.11.1 Alcance 

 

El alcance de la norma actual, relacionada con la “Intangibilidad” de los activos, agrupa los 
siguientes rubros: 

 Las licencias de software (siempre y cuando generen beneficios económicos futuros) 

 Seguros corporativos, acogiendo todos los posibles a adquirir ofrecidos en el mercado. 

 Los gastos incurridos en actividades de desarrollo sí, y sólo sí, cumple los criterios de 
reconocimiento descritos en la norma. 

 

Así mismo no se considera como Activos Intangibles para la compañía, los siguientes ítems, 
limitando así el debido alcance: 

 Los gastos de publicidad y promoción 

 Los gastos de formación del personal 

 Los gastos incurridos en actividades de investigación. 

 Las marcas formadas y los créditos mercantiles formados. 
 

5.11.2 Reconocimiento 
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En general SF Convias S.A.S dará tratamiento contable de Activo Intangible, a todos aquellos que 
son identificables por la compañía, de carácter no monetario y sin apariencia física, siempre y 
cuando cumplan las siguientes condiciones: 

a) Es probable que los beneficios económicos futuros que se han atribuido al mismo fluyan a 
la compañía. 

 
b) El costo del activo puede ser medido de forma fiable. 

 
c) La compañía tiene control sobre la administración y uso del activo. 

 
d) Es separable, es decir, es susceptible de ser separado o escindido de la compañía y vendido, 

transferido, dado en explotación, arrendado o intercambiado, independientemente si la 
compañía tiene la intención de llevar a cabo la separación con un fin económico futuro. 

 
e) Surge de derechos contractuales o de otros derechos de tipo legal, con independencia, que 

esos derechos sean transferibles o separables de la compañía o de otros derechos y 
obligaciones, es decir, conservar su propiedad de Independencia. 

5.11.3 Medición inicial 

 

Los intangibles se medirán al costo. 
 

5.11.4 Medición posterior 
 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, un activo intangible se medirá por el modelo del 
costo, es decir, se contabilizará por su Costo menos la Amortización acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor en caso de existir este segundo. 

 

5.11.5 Amortización 

 

Dado que la medición posterior de los Activos Intangibles de la compañía, se ve impactada por 
la amortización de los mismos. Es relevante determinar que dicho valor depende directamente 
de la Vida Útil de los activos, siendo este rubro definido como sigue: 

Es el periodo durante el cual se espera utilizar el activo amortizable por parte de la empresa. Así 
mismo se contemplan las siguientes consideraciones: 

 La compañía evaluará si la vida útil de un activo intangible es finita o indefinida y, si es finita, 
evaluará su vida útil. 
 

 La entidad no considera valor residual para los intangibles, ya que no existe un compromiso, 
por parte de un tercero, para comprar los activo al final de su vida útil, ni se percibe la 
existencia de un mercado activo para el activo en sus condiciones finales. 

Tanto el periodo como el método de amortización utilizado para un activo intangible con vida 
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útil finita se revisarán, al final de cada periodo. Cualquier cambio se tratará según lo establecido 
en la NIC 8. 
 

5.11.6 Información a revelar 

 

La entidad revelará la siguiente información para cada una de las clases de activos intangibles, 
distinguiendo entre los activos que se hayan generado internamente y los demás: 

a) Si las vidas útiles son indefinidas o finitas. 

b) Las vidas útiles o los porcentajes de amortización utilizados. 

c) Los métodos de amortización utilizados para los activos intangibles con vidas útiles finitas. 

d) El importe en libros bruto y la amortización acumulada (junto con el importe acumulado de 
las pérdidas por deterioro del valor en caso de existir), tanto al principio como al final de 
cada periodo. 

e) La partida o partidas, del estado de resultado integral, en las que está incluida la 
amortización de los activos intangibles. 

f) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo, mostrando: 

• Los incrementos en caso de existir, con indicación separada de los que procedan de 
desarrollos internos, también aquellos adquiridos por separado y los adquiridos en 
combinaciones de negocios. 

• Los incrementos y decrementos de pérdidas por deterioro del valor reconocidas o 
revertidas en otro resultado integral siguiendo las reglas de la NIC 36 (si las hubiere), es 
decir, la revelación de deterioros de valor acumulados de múltiples períodos. 

• Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas, en el resultado del periodo aplicando 
la NIC 36 (si las hubiere) 

• Las reversiones de anteriores pérdidas por deterioro del valor, a lo largo del periodo, 
de acuerdo con la NIC 36 (si las hubiere) 

• El importe de la amortización reconocida durante el periodo; 

• Otros cambios habidos en el importe en libros durante el periodo. 
 

Adicionalmente la NIC 8 exige que la compañía revele la naturaleza y efecto de los cambios en 
las Estimaciones Contables que tengan un efecto significativo en el periodo corriente, o que se 
espera que tengan repercusión significativa en futuros periodos. Estas revelaciones de 
información pueden surgir por cambios en: 

• El periodo de amortización fijado para un activo intangible. 

• El método de amortización. 

La compañía revelará también información sobre: 

 
• La existencia y el importe en libros de los activos intangibles cuya titularidad tiene alguna 

restricción, así como el importe en libros de los activos intangibles que sirven como 
garantías de deudas. 
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• El importe de los compromisos, para la adquisición de activos intangibles. 

5.12 INSTRUMENTOS FINANCIEROS – (NIC 39 – NIC 32 – NIIF 9 – NIIF 7) 
 

5.12.1   Alcance 
 

La norma aplica a todos los tipos de instrumentos financieros excepto los siguientes: 

 
a) Intereses en subsidiarias, asociadas, y negocios conjuntos. 

 

b) Derechos y obligaciones de los empleadores según los planes de beneficio para empleados. 

 

 
5.12.2 Definición 

 

Es una transacción o contrato que realiza la compañía y da origen a un activo financiero y a un 
pasivo financiero de otra entidad simultáneamente, generando así, un compromiso bilateral 
entre los involucrados. 

De acuerdo a lo anterior, se específica a continuación las características más relevantes de los 
activos y pasivos que se catalogan como “Financieros”: 

Activo Financiero: 
 

La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos financieros. La 
Gerencia determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su reconocimiento 
inicial, observando el cumplimiento del modelo de negocio. 

 
a) Activo equivalente o similar al efectivo sin restricciones de uso por parte de la compañía. 
b) Instrumento de capital de otra compañía, que refleje una participación residual en los 

activos de la emisora, entre estos activos se destacan las acciones bursátiles. 
c) Es un derecho contractual cuando: 

 

 Existe evidencia de compromiso u obligación por parte de un tercero, en reconocer 
activos equivalentes a efectivo u otro activo financiero a la sociedad propietaria, en este 
caso, SF Convias S.A.S. 

 Al intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, se genera un 
resultado que sea potencialmente favorable para la compañía. 

d) Cuando un contrato que será o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de capital 
propios de la compañía, y sea: 

 

 Un instrumento no derivado, según el cual la compañía está o puede estar obligada a 
recibir una cantidad variable de sus instrumentos de capital propios, como reflejo del 
beneficio económico. 
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 Un instrumento derivado que será o puede ser liquidado mediante una forma distinta al 
intercambio de una cantidad fija de efectivo o de otro activo financiero por una cantidad 
fija de los instrumentos de capital propios de la compañía. 

 
Pasivo Financiero: 

 
a) Es una obligación contractual: 

 

 De entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad. 

 De intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, en 
condiciones que sean potencialmente desfavorables para la compañía. 

b) Un contrato que será o puede ser liquidado utilizando los instrumentos de capital propios 
de la entidad, y que es: 

 

 Un instrumento no derivado, según el cual la Entidad está o puede estar obligada a 
entregar una cantidad variable de instrumentos de capital propio. 

 

 Un instrumento derivado (se basa en el precio de otro activo) que será o puede ser 
liquidado mediante una forma distinta al intercambio de una cantidad fija de efectivo o 
de otro activo financiero por una cantidad fija de los instrumentos de capital propios de 
la compañía. 

 
Efectivo y equivalentes a efectivo 

 
Es el capital disponible por la Compañía a la vista, el cual está compuesto por las siguientes 
categorías: 

 
- Caja menor 

- Bancos 

- Fondos e Inversiones a la vista 

- Equivalentes al efectivo, siendo estos los flujos inferiores a 3 meses que puede realizar la 
compañía a su beneficio. 

Préstamos, Cuentas por Cobrar, Obligaciones Financieras y Cuentas por Pagar. 

 
Son activos y pasivos financieros no derivados, cuyos flujos son fijos o determinables, que no se 
negocian en un mercado activo, distintos de: 

- Aquellos que la compañía tenga la intención de vender inmediatamente o en un futuro 
próximo. 

- Aquellos en los cuales el tenedor no pueda recuperar sustancialmente toda la inversión 
inicial, por circunstancias diferentes al deterioro crediticio. 

 
5.12.3 Reconocimiento 
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La compañía reconocerá sus Activos y Pasivos financieros, siempre y cuando exista certeza de 
compromisos favorables o desfavorables de la compañía. 

En el proceso de reconocimiento se contemplará la naturaleza y/o intención de los diferentes 
activos y pasivos, con el fin de darles el óptimo tratamiento contable. 

 

5.12.4 Medición Inicial 
 

Activo Financiero 
 
Se medirá al costo amortizado si cumple las dos condiciones siguientes: 
 

a) El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objeto es mantener 
los activos financieros para obtener los flujos de efectivos contractuales y  

b) Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente. 

 
Se medirá a valor razonable con cambios en otro resultado integral si se cumplen las dos siguientes 
condiciones: 
 

a) El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objeto se logra 
obteniendo flujos de efectivo contractuales y vendiendo activos financieros y  

b) Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente.   

  
Efectivo y equivalentes al efectivo 

 
El efectivo y equivalente de efectivo se medirán al costo 

 

Cuentas por Cobrar, Cuentas por pagar y Obligaciones financieras 
 

Son activos financieros no derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian 
en un mercado activo y que son distintos de los anteriormente expuestos y de los que no 
permitan al tenedor la recuperación sustancial de toda la inversión inicial, por circunstancias 
diferentes a su deterioro crediticio. 

La entidad medirá las cuentas por cobrar y por pagar inicialmente al importe de la transacción o 
por su valor razonable. La Compañía incluye los costos de la transacción en el reconocimiento 
inicial como parte integral de la tasa de intereses efectiva de un instrumento financiero, 
posteriormente se medirán al costo amortizado bajo el método de la tasa de interés efectiva en 
caso de ser de largo plazo. 

Para las cuentas por cobrar o por pagar de largo plazo que no tengan imputada una tasa de 
interés, se les asignará una tasa de interés de mercado y se medirán utilizando la metodología 
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de costo amortizado. 
 

5.12.5 Medición Posterior 
 

Efectivo y equivalentes al efectivo 
 

La empresa medirá el efectivo y equivalentes de efectivo posteriormente al costo. 
 

El método de la tasa de interés efectiva 

 
La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo 
por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero (o, 
cuando sea adecuado, en un periodo más corto) con el importe neto en libros del activo o pasivo 
financiero. 

Cuentas por Cobrar, Cuentas por pagar y Obligaciones financieras 
 

Las cuentas por cobrar y/o por pagar a Largo Plazo, posteriormente se medirán al costo 
amortizado bajo el método del interés efectivo. 

Para las cuentas por cobrar, por pagar, obligaciones financieras y préstamos de largo plazo que 
no tengan imputada una tasa de interés explicita, se les asignará como tasa de interés, una tasa 
de mercado (si hubiere un mercado activo para ese tipo de transacciones) o la equivalente a la 
Tasa interna de retorno derivada de la inversión del activo o pasivo financiero de la empresa y se 
medirán utilizando la metodología de costo amortizado. 

Se dará de baja a la cuenta por cobrar o por pagar si se expira o se liquidan los derechos 
contractuales adquiridos, o cuando la entidad, transfiera sustancialmente a terceros todos los 
riesgos y ventajas inherentes de las cuentas por cobrar o por pagar. 

Baja en cuentas de un activo financiero: 

La compañía opta por dar de baja un activo financiero o bien provisionarlo al 100% en las 
siguientes situaciones: 

- Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero. 

- Se transfiera el activo financiero. 
 

5.12.6 Deterioro de valor de los Instrumentos Financieros 
 

SF Convias S.A.S evaluará al final de cada periodo sobre el que se informa si existe evidencia 
objetiva de que un activo financiero o un grupo de ellos estén deteriorados, si tal evidencia 
existe, SF Convias S.A.S determinará el importe de cualquier perdida por deterioro de valor 
aplicado. 

Un activo financiero o un grupo de ellos estará deteriorado, y se habrá producido una pérdida 
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por deterioro del valor si, y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de 
uno o más eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (un ‘evento 
que causa la pérdida’) y ese evento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto sobre 
los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero o del grupo de ellos, que pueda ser 
estimado con fiabilidad. La identificación de un único evento que individualmente sea la causa 
del deterioro podría ser imposible. Más bien, el deterioro podría haber sido causado por el efecto 
combinado de diversos eventos. Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros, sea 
cual fuere su probabilidad, no se reconocerán. La evidencia objetiva de que un activo o un grupo 
de activos están deteriorados incluye la información observable que requiera la atención del 
tenedor del activo sobre los siguientes eventos que causan la pérdida:  

 
 Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado.  
 infracciones de las cláusulas contractuales, tales como incumplimientos o moras en el pago de 

los intereses o el principal, (superiores a 360 días).  
 El prestamista, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades financieras del 

prestatario, le otorga concesiones o ventajas que no habría otorgado bajo otras circunstancias.  
 Es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera.  
 La desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a 

dificultades financieras.  
 Los datos observables indican que desde el reconocimiento inicial de un grupo de activos 

financieros existe una disminución medible en sus flujos futuros estimados de efectivo, aunque 
no pueda todavía identificársela con activos financieros individuales del grupo, incluyendo 
entre tales datos:  
 

o Cambios adversos en el estado de los pagos de los prestatarios incluidos en el grupo 
(por ejemplo, un número creciente de retrasos en los pagos o un número creciente de 
prestatarios por tarjetas de crédito que han alcanzado su límite de crédito y están 
pagando el importe mensual mínimo).  

 
o Condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionen con 

incumplimientos en los activos del grupo (por ejemplo, un incremento en la tasa de 
desempleo en el área geográfica de los prestatarios, un descenso en el precio de las 
propiedades hipotecadas en el área relevante, un descenso en los precios del petróleo 
para préstamos concedidos a productores de petróleo, o cambios adversos en las 
condiciones del sector que afecten a los prestatarios del grupo).  

 
Además de las clases de eventos citadas, la evidencia objetiva del deterioro para una inversión en 
un instrumento de patrimonio incluirá información sobre los cambios significativos que, con un 
efecto adverso, hayan tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal en 
el que opere el emisor y que indiquen que el costo de la inversión en el instrumento de patrimonio 
puede no ser recuperable. Un descenso significativo o prolongado en el valor razonable de una 
inversión en un instrumento de patrimonio por debajo de su costo también es una evidencia 
objetiva de deterioro del valor. 

 

5.12.7 Información a revelar 
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La compañía revelará la siguiente información con respecto a los Instrumentos Financieros: 
a) La compañía revelará en los estados financieros o en sus notas: los saldos para cada 

categoría de efectivo por separado, el plazo de los equivalentes al efectivo, las tasas de 
interés y cualquier otra característica importante. 
 

b) Desempeño de la entidad en el período, incluyendo información acerca de ingresos, 
gastos, ganancias y pérdidas reconocidas, ingresos y gastos por intereses, pérdidas por 
deterioro y otros. 

c) Otras revelaciones, incluyendo información acerca de las políticas de contabilidad y los 
valores razonables de cada clase de activo financiero y pasivo financiero. 

 
d) En las notas a los estados financieros se revelará: las políticas adoptadas para la 

cuantificación de las cuentas por cobrar, el monto de las cuentas por cobrar comerciales 
a la fecha, el monto de la provisión para cuentas incobrables a la fecha de los estados 
financieros y la composición de las cuentas por cobrar no comerciales, segregando las 
cuentas por cobrar. 

 

5.13 IMPUESTO A LAS GANANCIAS - (NIC 12) 
 

5.13.1 Alcance 
 

Esta política aplicará para la contabilización del impuesto a las ganancias. 
 

Para los propósitos de esta norma, el término impuesto a las ganancias incluye todos los 
impuestos, ya sean nacionales o extranjeros, que se relacionan con las ganancias sujetas a 
imposición. 
 

5.13.2 Definiciones 
 

Impuesto Corriente 

 

El Impuesto Corriente es la cantidad a pagar o recuperar, como efecto del Impuesto a las Ganancias 
relacionado a la ganancia o pérdida fiscal del último periodo registrado respectivamente. 

 

Impuesto Diferido 

 
Este impuesto surge de la diferencia entre los importes reconocidos por los activos y pasivos de 
la entidad en el estado de situación financiera y el reconocimiento de los mismos por parte de 
las autoridades fiscales, y la compensación de pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el 
momento, procedente de periodos anteriores. 

Diferencias Temporales 

 
Las diferencias temporales, son las que existen entre el importe en libros de un activo o pasivo 
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en el Estado de Situación Patrimonial y su base fiscal. Las diferencias temporales pueden ser: 

a) Diferencias temporarias imponibles, que son aquellas diferencias temporarias que dan lugar 
a cantidades imponibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a 
periodos futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea 
liquidado. 

 
b) Diferencias temporarias deducibles, que son aquellas diferencias temporarias que dan lugar 

a cantidades que son deducibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente 
a periodos futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea 
liquidado. 

La base fiscal de un activo o pasivo es el importe atribuido, para fines fiscales, a dicho activo o 
pasivo. 
 

5.13.3 Reconocimiento 
 

Impuesto Corriente 
 

El impuesto corriente por el período actual y anterior debe ser reconocido: 
 

 Como pasivo en la extensión en que todavía no haya sido liquidado. 

 Como activo en la extensión en que las cantidades ya pagadas exceden la cantidad debida. 

Nota: El beneficio de la pérdida tributaria que puede ser convertido en un impuesto actual 
recuperable de un período anterior debe ser reconocido como activo. 

Impuesto Diferido 
 

SF Convias S.A.S, reconocerá: 
 

a) Un pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias que se espere que 
incrementen la ganancia fiscal en el futuro. 
 

b) Un activo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias que se espere que 
reduzcan la ganancia fiscal en el futuro. 
 

c) Un activo por impuestos diferidos para la compensación de pérdidas fiscales no utilizadas y 
créditos fiscales no utilizados hasta el momento procedente de periodos anteriores. 

 

 Modelo de Medición 
 

El modelo de valoración adoptado por la compañía para los diferentes períodos analizados 
será el Valor Razonable. 

Nota: para la debida medición, se tendrá en cuenta la tasa impositiva esperada anunciada 
por el gobierno y no la vigente (aplica cuando hay reforma tributaria y se tiene certeza de 
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que las tasas van a cambiar). 

 

 Metodología de Medición 

 
La metodología de medición establece los procesos a implementar para el debido manejo de 
la información financiera de la compañía en relación con las transacciones clasificadas como 
Impuesto a las Ganancias, asegurando la fiabilidad de la medición. 

 
 

5.13.4 Medición Inicial 
 

Impuesto Corriente 
 

Los activos y pasivos corrientes de tipo fiscal, deben ser medidos a la cantidad que se espera 
recuperar o pagar, respectivamente, de la autoridad fiscal, utilizando la normatividad y tasas 
impositivas que hayan sido promulgadas o sustancialmente promulgadas para la fecha de los 
informes financieros. 

La compañía también deberá incluir en la medición de sus activos y pasivos por impuesto 
corriente, el posible efecto que se pueda generar por la promulgación de una revisión y/o 
cambios, por parte de las autoridades fiscales. 

Impuesto Diferido 
 

Los activos y pasivos por impuesto diferido deben medirse empleando las tasas fiscales que se 
espera que apliquen en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas 
(y leyes fiscales) que al final del periodo sobre el que se informa hayan sido aprobadas o 
prácticamente terminado el proceso de aprobación. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y de los activos por impuestos diferidos 
reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la compañía espera, en 
la fecha sobre la que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de los activos y pasivos 
relacionados. 
 

5.13.5 Medición Posterior 
 

Seguirá la misma metodología descrita para la Medición Inicial. 
 

5.13.6 Información a revelar 
 

La entidad revelará de forma separada: 
 

a) Los principales componentes del gasto o del ingreso por impuestos corrientes y diferidos, 
además cualquier ajuste reconocido en el periodo por impuestos de periodos anteriores. 
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b) El efecto sobre el gasto por impuestos diferidos que surja de un cambio en el efecto de los 
posibles resultados de una revisión por parte de las autoridades fiscales. 

c) Cualquier cambio en la corrección valorativa. 

d) El importe del gasto por impuestos relacionado con cambios en las políticas contables y 
errores. 

e) Los impuestos corrientes y diferidos agregados relacionados con partidas reconocidas como 
partidas de patrimonio. 

f) Una explicación de las diferencias significativas en el patrimonio y los importes presentados 
a las autoridades fiscales. 

g) Una explicación de los cambios en la tasa o tasas impositivas aplicables, en comparación con 
las del periodo sobre el que se informa anterior. 

h) Para cada tipo de diferencia temporaria y para cada tipo de pérdidas y créditos fiscales no 
utilizados: 
i. El importe de los activos y pasivos por impuestos diferidos y las correcciones valorativas 

al final de periodo sobre el que se informa. 
ii. Un análisis de los cambios en los activos y pasivos por impuestos diferidos y en las 

correcciones valorativas durante el periodo. 
i) La fecha de caducidad, en su caso, de las diferencias temporarias, y de las pérdidas y los 

créditos fiscales no utilizados. 
 

5.14 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS- (NIC 18) 
 

5.14.1 Alcance 

La compañía reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos se puede medir con fiabilidad, 
sea probable que los beneficios económicos futuros vayan a fluir a la entidad y cuando se han 
cumplido los criterios específicos para cada una de las actividades de la compañía, tal como se 
describe a continuación.  

a) Ventas de bienes 

b) Prestación de servicios 

c) El uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses, regalías y 
dividendos. 

La prestación de servicios implica, normalmente, la ejecución, por parte de la entidad, de un 
conjunto de tareas acordadas en un contrato, con una duración determinada en el tiempo. Los 
servicios pueden prestarse en el transcurso de un único periodo o a lo largo de varios periodos 
contables. Algunos contratos para la prestación de servicios se relacionan directamente con 
contratos de construcción. 

Los ingresos de actividades ordinarias derivados de tales contratos no son abordados en esta 
Norma, sino que se contabilizan de acuerdo con los requisitos que, para los contratos de 
construcción, se especifican en la NIC 11 Contratos de Construcción. 

El uso, por parte de terceros, de activos de la entidad, da lugar a ingresos que adoptan la forma 
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de:  

a) intereses–cargos por el uso de efectivo, de equivalentes al efectivo o por el mantenimiento 
de deudas para con la entidad;  

b) regalías–cargos por el uso de activos a largo plazo de la entidad, tales como patentes, 
marcas, derechos de autor o aplicaciones informáticas; y  

c) dividendos–distribuciones de ganancias a los poseedores de participaciones en la 
propiedad de las entidades, en proporción al porcentaje que supongan sobre el capital o 
sobre una clase particular del mismo. 

 

5.14.2 Definiciones 

Ingreso de actividades ordinarias: es la entrada bruta de beneficios económicos, durante el 
periodo, surgidos en el curso de las actividades ordinarias de una entidad, siempre que tal entrada 
de lugar a un aumento en el patrimonio, que no esté relacionado con las aportaciones de los 
propietarios de ese patrimonio. 

 

Valor razonable: es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o cancelado un 
pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente informado, que realizan una 
transacción libre. 

 

5.14.3 Medición 

 

La medición de los ingresos de actividades ordinarias debe hacerse utilizando el valor razonable de 
la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos.  

 

5.14.4 Reconocimiento 

 
Prestación de servicios  

 

Cuando el resultado de una transacción, que suponga la prestación de servicios, pueda ser 
estimado con fiabilidad, los ingresos de actividades ordinarias asociados con la operación deben 
reconocerse, considerando el grado de terminación de la prestación final del periodo sobre el que 
se informa.  

El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada 
una de las siguientes condiciones:  

a) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad;  

b) sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la transacción;  

c) el grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda 
ser medido con fiabilidad; y  
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d) los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta 
completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 

 

El reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias por referencia al grado de realización 
de una transacción se denomina habitualmente con el nombre de método del porcentaje de 
realización; los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en los periodos contables en los 
cuales tiene lugar la prestación del servicio. 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocerán sólo cuando sea probable que los beneficios 
económicos asociados con la transacción fluyan a la entidad. No obstante, cuando surge alguna 
incertidumbre sobre el grado de recuperabilidad de un saldo ya incluido entre los ingresos de 
actividades ordinarias, la cantidad incobrable o la cantidad respecto a la cual el cobro ha dejado 
de ser probable se procede a reconocerlo como un gasto, en lugar de ajustar el importe del ingreso 
originalmente reconocido. 

SF Convias S.A.S será, capaz de hacer estimaciones fiables después de que ha acordado, con las 
otras partes de la operación, los siguientes extremos: 

a) los derechos exigibles por cada uno de los implicados, acerca del servicio que las partes 
han de suministrar o recibir; 

b) la contrapartida del intercambio; y  

c) la forma y plazos de pago. 
 

El grado de realización de una transacción puede determinarse mediante varios métodos. Cada 
entidad usa el método que mide con más fiabilidad los servicios ejecutados. Entre los métodos a 
emplear se encuentran, dependiendo de la naturaleza de la operación: 

a) a inspección de los trabajos ejecutados; 

b) la proporción que los servicios ejecutados hasta la fecha como porcentaje del total de 
servicios a prestar; o 

c) la proporción que los costos incurridos hasta la fecha suponen sobre el costo total 
estimado de la operación, calculada de manera que sólo los costos que reflejen servicios 
ya ejecutados se incluyan entre los costos incurridos hasta la fecha y sólo los costos que 
reflejan servicios ejecutados o por ejecutar se incluyan en la estimación de los costos 
totales de la operación. 

 

Ni los pagos a cuenta ni los anticipos recibidos reflejan, forzosamente, el porcentaje del servicio 
prestado hasta la fecha. 
 
Intereses, regalías y dividendos  
 

Los ingresos de actividades ordinarias derivados del uso, por parte de terceros, de activos de la 
entidad que producen intereses, regalías y dividendos deben ser reconocidos de acuerdo con las 
bases establecidas, siempre que: 

a) sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; 
y  
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b) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser medido de forma fiable. 

Los ingresos de actividades ordinarias deben reconocerse de acuerdo con las siguientes bases: 

a) los intereses deberán reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo, como 
se establece en la NIC 39, párrafos 9 y GA5 a GA8; 

b) las regalías deben ser reconocidas utilizando la base de acumulación (o devengo), de 
acuerdo con la sustancia del acuerdo en que se basan; y 

c) los dividendos deben reconocerse cuando se establezca el derecho a recibirlos por parte 
del accionista. 

 

5.14.5 Información a revelar 

 

Una entidad revelará: 

a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos de actividades 
ordinarias, incluyendo los métodos utilizados para determinar el grado de realización de 
las operaciones de prestación de servicios; 

b) la cuantía de cada categoría significativa de ingresos de actividades ordinarias, reconocida 
durante el periodo, con indicación expresa de los ingresos de actividades ordinarias 
procedentes de: 

 venta de bienes; 

 la prestación de servicios; 

 intereses; 

 regalías; 

 dividendos; y 

c) el importe de los ingresos de actividades ordinarias producidos por intercambios de bienes 
o servicios incluidos en cada una de las categorías anteriores de ingresos de actividades 
ordinarias. 

 
5.15 ACUERDOS DE CONCESION DE SERVICIOS - (CINIIF 12) 

 
5.15.1 Objetivo 
 

Bajo los lineamientos establecidos en la CINIIF 12 – Acuerdo de Concesión de Servicios y en 

concordancia con las condiciones establecidas en el contrato No. LP-015-2010 suscrito entre el 

Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y la Sociedad S.F. Convias S.A.S, con el objeto 

de que El Concesionario realice por su cuenta y riesgo los estudios y diseños definitivos, 

financiación, gestión social, predial y ambiental, construcción, rehabilitación, administración, 

operación y mantenimiento del Corredor de Carga y Acceso Portuario del Distrito de Barranquilla, y 

el saneamiento básico del Caño de la Ahuyama entre el puente Alberto Pumarejo y la carrera 38 

(Avenida de los Estudiantes); el siguiente documento tiene le objeto de dar el direccionamiento del 

tratamiento contable de la concesión bajo la normatividad de NIIF plenas o Grupo 1, en la cual se 



 

 

 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES, BAJO 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD NIC- NIIF 

 
Código: AD-MA-001 

Versión: 1 
Vigente desde: 01/01/2021 

 Página 60 de 64 

 

 

definen un activo financiero y un intangible en función al recaudo y cancelación de los servicios 

prestados y bienes construidos en el desarrollo del contrato mencionado. 

 
5.15.2 Alcance 
 
La CINIIF 12 aplica a un amplio conjunto de acuerdos de concesión de servicios, tipos de acuerdos 
que pueden cumplir los criterios que son dentro de este alcance de esta interpretación, tales 
como contratos de: 
 

a) servicios de transporte 
b) construcción y explotación de plantas de tratamiento de residuos 
c) servicios públicos aeroportuarios 
d) construcción y mantenimiento de hospitales 
e) generación de energía renovable 
f) producción de electricidad 
g) construcción y explotación de sistemas de transporte público, escuelas, prisiones, etc. 

 
Es aplicable a los acuerdos de concesión que comprende una obligación de servicio público y la 
satisfacción de todos los siguientes criterios: 
 

a) El concedente controla o regula los servicios a ser prestados por el operador usando los 
activos, la infraestructura, los beneficiarios de los servicios y los precios aplicados; 
 

b) El concedente controla la participación residual significativa en la infraestructura al final 
del plazo del acuerdo. 

 
5.15.3 Reconocimiento 

 
El modelo adoptado por la compañía es el modelo mixto en el cual el activo financiero o activo 
intangible dependen de la existencia de garantías de pago concedidas por el Distrito. Teniendo en 
cuenta que el compromiso de pago por parte del Distrito cubre sólo una parte de la inversión, y el 
resto es cubierto por los pagos de los usuarios, en cuyo caso, el monto de la inversión garantizada 
por el organismo concedente se reconoce bajo el modelo de activo financiero y el saldo se 
reconoce bajo el modelo de activo intangible. 

 
Se reconocerá un activo financiero en el estado de situación financiera cuando, y solo cuando, se 

convierta en parte de las cláusulas contractuales del instrumento, en este caso corresponde a los 

costos y gastos de construcción y mantenimiento del saneamiento básico, respaldadas por las 

regalías portuarias comprometidas desde 2010.   

Medición inicial:  
 

Al momento del reconocimiento inicial, una entidad medirá un activo financiero por su valor 

razonable más o menos, en el caso de un activo financiero o un pasivo financiero que no se 

contabilice al valor razonable con cambios en resultados y los costos de transacción que sean 

directamente atribuibles a la adquisición o emisión del activo financiero. 
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Medición posterior:   
 

Este activo financiero se mide posteriormente al costo amortizado teniendo en cuenta: 

 

(a) El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los 

activos financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales y 

(b) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos 

de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal 

pendiente.  

 

Mensualmente se actualizará el valor del costo amortizado utilizando la Tasa de Interés efectiva 

considerando los ingresos, costos y gastos reales incurridos.  

 
Se reconoce un activo intangible para efectos del activo resultante del desarrollo de la obra de 
infraestructura, este se reconocerá toda vez que: 
1. Es un recurso controlado por la entidad; y 

2. Se esperan beneficios económicos futuros del activo. 

 

Medición inicial: 

Al momento del reconocimiento inicial el intangible se mide al costo, en este caso todos los 

costos y gastos incurridos en la etapa de construcción hasta septiembre de 2014 con un margen 

por administración de construcción de 5.46%. 

 

Medición posterior:   

Los reconocimientos posteriores medirán dichos activos al costo menos la amortización 

acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas.  La amortización de este intangible se 

realizará proporcional al recaudo de peajes estimados durante todo el proyecto, con fecha 

máxima de marzo de 2039. 

 
5.15.4 Información a revelar sobre los acuerdos de concesión de servicios 

 
a) Una descripción del acuerdo.  

 
b) Los principales términos del acuerdo que pueden afectar al importe, los plazos y al grado 

de certidumbre de los futuros flujos de efectivo (por ejemplo, el periodo de la concesión, 
las fechas de revisión de precios y las bases sobre las que se determinan o se negocian las 
condiciones. 

 
c) La naturaleza y alcance (por ejemplo, cantidad, duración del periodo e importe, si procede) 

de:  
 

 Los derechos a utilizar los activos especificados. 
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 Las obligaciones de prestación de servicios o los derechos a recibir la prestación 
de los mismos. 

 Las obligaciones de adquisición o construcción de elementos de inmovilizado 
material.  

 Las obligaciones de entrega o los derechos a recibir determinados activos al 
término del periodo de la concesión.  

 Opciones de renovación y terminación. 

 Otros derechos y obligaciones (por ejemplo, revisiones significativas).  
 

d) Modificaciones del acuerdo que tengan lugar durante el periodo.  
 

e) Cómo se ha clasificado el acuerdo de concesión de servicios. 
 

SF Convias S.A.S debe revelar el importe correspondiente a los ingresos y los resultados 
reconocidos en el ejercicio como consecuencia del intercambio de servicios de construcción por 
un activo financiero o un activo intangible. 

 
5.16 INGRESOS (NIIF 15) 

 
5.16.1 Objetivo 
 

Esta política pretende hacer cumplir el reconocimiento, medición y/o valuación y revelación en los 

estados financieros de los ingresos cuando es probable que los beneficios económicos futuros fluyan a  

SF Convias y estos beneficios puedan ser medidos con fiabilidad. Principalmente debe ser aplicada al 

contabilizar ingresos procedentes de las siguientes transacciones y sucesos: venta de bienes; la 

prestación de servicios; y el uso por parte de terceros. 

 

5.16.2 Alcance 
 

SF Convias aplicará esta política contable a todos los contratos con clientes, excepto en los siguientes 

casos: 

 

a) contratos de arrendamiento que están dentro del alcance de la NIIF 16 - Arrendamientos; 

b) Instrumentos financieros y otros derechos u obligaciones contractuales dentro del alcance del 

Capítulo I Instrumentos Financieros; Inversiones en asociadas y negocios conjuntos, e  

c) Intercambios no monetarios entre SF Convias y otra entidad de sus mismas características de 

negocio, hechos para facilitar ventas a clientes o clientes potenciales. 

 

5.16.3 Definición 
 

Se entiende por ingresos de actividades ordinarias, la contraprestación económica recibida por parte 

de un tercero a la compañía, por las diferentes actividades ordinarias de la misma en su operatividad. 
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5.16.4 Reconocimiento 
 

Identificación del contrato 

 

A SF Convias reconoce un ingreso cuando cumpla con las siguientes características: 

 

a. Las partes aprueben el contrato y se comprometan a cumplir con las obligaciones. 

b. Se puedan identificar los derechos de cada parte sobre los bienes o servicios a 

transferir. 

c. Se puedan identificar las condiciones de pago. 

d. El contrato tenga fundamentos comerciales. 

e. Sea probable el recaudo de la contraprestación a la que tendrá derecho SF Convias por 

el bien o servicio transferido. 

 

Identificación de las obligaciones de desempeño 

 

Al iniciar el contrato, SF Convias identifica cada compromiso a transferir como una obligación de 

desempeño. 

 

Satisfacción de las obligaciones de desempeño 

 

SF Convias reconocerá los ingresos de actividades ordinarias cuando satisfaga una obligación de 

desempeño mediante la transferencia de los bienes o servicios comprometidos a cada cliente, el activo 

se transfiere cuando el cliente obtiene el control del activo. 

 

5.16.5 Medición  
 

Cuando una de las obligaciones de desempeño se satisface SF Convias reconocerá el ingreso asignado 

a cada obligación. 

 

Costos del Contrato 

 

SF Convias reconoce como un activo los costos incrementales de obtener un contrato con un cliente si 

se esperan recuperar y que cumplan con los siguientes criterios: 

 

a) Los costos se relacionen directamente con el contrato 

b) Los costos generen o mejoren los recursos que SF Convias utilizara para satisfacer las 

obligaciones de desempeño, y Se esperen recuperar. 

 

5.16.6 Información a revelar 
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SF Convias revela la suficiente información sobre cada contrato con los siguientes aspectos: 

a. Los contratos 

b. Juicios significativos y cambios significativos en aplicación a esta norma 

c. Activos reconocidos por los costos para obtener o cumplir cada contrato. 

 

 
6. Anexos 

 

Nombre documento Fecha Descripción del cambio 

Memorando técnico tratamiento 
contable concesiones 

16/12/2021 Creación del documento 

Memorando de pérdida esperada 20/01/2022 Creación del documento 

 
 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN 
FECHA DE 

CAMBIO 
CAUSA DEL CAMBIO CAMBIO REALIZADO 

01 01/01/2021 
 Creación original del 

Documento e inicio de 
implementación 

 

 

 


